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Resumen 

El presente trabajo de titulación se desarrolló en el Cantón de Santa Ana, cuyo 

objetivo fue realizar una “Auditoria de Gestión al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Santa Ana por el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 

de diciembre de 2014”, habiéndose planteado cumplir con los siguientes objetivos: 

Medir el grado de cumplimiento de los objetivos definidos en la Planificación 

Estratégica y Plan Operativo Anual 2014 de los componentes auditados,verificar el 

cumplimiento de las normativas generales y especificas, y evaluar los niveles de 

eficiencia, eficacia y economia de la entidad. 

Aplicamos pruebas de cumplimiento en base a los cuestionarios de control 

interno para asi de esta manera evaluar el control interno institucional y  determinar los 

comentarios, conclusiones y recomendaciones dirigidas a mejorar la eficiencia, eficacia 

y economía. 

El departamento de Talento Humano cuenta con un Plan de Capacitaciones para 

las y los servidores de la entidad, ademas poseen el Manual de Funciones, Manual de 

procedimientos, que son actualizados periodicamente; cumplen con el proceso de 

selección y reclutamiento del personal y poseen un plan de rotacion anual. 

Se pudo verificar que no cuentan con un plan de promociones y ascenso para las 

y los servidores, así mismo cuentan con el Sistema Informatico de Talento Humano y 

Remuneraciones (SIITH)  del Ministerio de Trabajo, el mismo que no se aplica. 

En cuanto al departamento de Gestión de Recursos Naturales y Ambientales 

realiza programas y actividades para prevenir y controlar la contaminacion, la 

conservacion y recuperacion de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del 

patrimonio genético del cantón.  

 Finalmente se aplicaron los indicadores de gestión para evaluar el cumplimiento 

de las metas establecidas por los departamentos evaluados, dando como resultado la 

redacción del informe final el que cuenta con comentarios, conclusiones y 

recomendaciones, que contribuiran a la gestion institucional con  eficiencia, eficacia y 

economía. 



 

 

Summary 

This work was developed in titling the city of Santa Ana, whose aim was to 

conduct a "Management Audit the Autonomous Decentralized Municipal Government 

of Guangzhou Santa Ana for the period from January 1 to December 31, 2014," having 

raised meet the following objectives: to measure the degree of compliance with the 

objectives defined in the Strategic Planning and Annual Operational Plan 2014 audited 

components, verify compliance with the general and specific regulations, and assess 

levels of efficiency, effectiveness and economy of the entity. 

Apply compliance testing based on internal control questionnaires to assess so in 

this way the institutional internal control and determining the comments, conclusions 

and recommendations to improve the efficiency, effectiveness and economy. 

Human Resource department has a training plan for servers and the state, also 

have the Manual of Functions, Procedures Manual, which are updated periodically; 

comply with the selection and recruitment of staff and have a plan of annual rotation. 

It could be verified that do not have a plan for promotions and advancement and 

servers, also have the computer system Human Resource and Compensation (SIITH) of 

the Ministry of Labour, the same does not apply. 

As for the Department of Natural Resources Management and Environmental 

conducts programs and activities to prevent and control pollution, conservation and 

recovery of ecosystems, biodiversity and the integrity of the genetic heritage of the 

county. 

 Finally management indicators were applied to evaluate compliance with the 

goals set by the departments evaluated, resulting in the drafting of the final report which 

has comments, conclusions and recommendations, which contribute to the corporate 

management efficiency, effectiveness and economy. 

 

 

 

 



 

 

INTRODUCCIÓN 

El presente análisis de caso consiste en una Auditoría de Gestión al Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Santa Ana por el período 

comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2014, a través de la aplicación de 

indicadores de eficiencia, eficacia y economía para evaluar el cumplimiento de metas y 

objetivos institucionales. 

La Auditoría de Gestión en las instituciones públicas y privadas es de gran  

importancia ya que permite establecer el grado de cumplimiento de tareas y atribuciones 

que les han sido asignadas a sus funcionarios y servidores verificando que éstas hayan 

sido ejecutadas de manera, eficiente, efectiva y económica; además, permite establecer 

si las metas y los objetivos institucionales se han cumplido. 

La  aplicación de esta Auditoría de Gestión, servirá para que las autoridades 

conozcan la manera en que se está administrando la gestión institucional, de tal manera 

que sea una guía para que puedan conocer cuáles son los aspectos favorables y las 

debilidades que muestra la entidad. 

Hemos evaluado dos componentes muy significativos de la institución; según los 

resultados de la evaluación preliminar que se desarrolló; el departamento de Talento 

Humano y el departamento de Gestión de Recursos Naturales y Ambientales a través de 

indicadores de gestión , entrevistas  y cuestionarios de control interno obteniendo 

información relevante y significativa para el presente análisis; dando a conocer los 

resultados por medio de un informe que contiene comentarios, conclusiones y 

recomendaciones para las autoridades del GAD Municipal de Santa Ana. 

La metodología que se utilizó se enfoca en la descriptiva ya que su aplicación se 

sustentó al describir la situación actual de la institución y la de campo porque se aplicó 

por medio de entrevistas realizadas a los funcionarios de los componentes evaluados 

con la finalidad de recopilar información confiable y de primera mano para uso 

exclusivo del presente trabajo de titulación.  
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1. Tema. 

Auditoria de Gestión al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

cantón Santa Ana por el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 

2014. 
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2. Planteamiento del problema. 

La Auditoría de Gestión es un elemento importante para el desarrollo y ejecución 

de las estrategias de la institución, ya que permitió establecer el grado de economía, 

eficiencia y eficacia en la planificación, el control y el manejo de los recursos 

disponibles dentro del ámbito institucional. 

Se encontró la oportunidad de evaluar la organización y planificación del  

departamento de talento humano y el departamento de Gestión de Recursos Naturales y 

Ambientales, mediante dicha acción de control y conocer si las actividades planificadas 

se ejecutaron de manera correcta. 

Este análisis nos llevó a determinar las debilidades que se presentaron por falta 

de control por parte de sus  autoridades sobre el desempeño de las funciones segregadas 

a los funcionarios del GAD Municipal del Cantón Santa Ana, y medir el grado de 

eficiencia y eficacia de las actividades realizadas como capacitaciones, rotación, 

reclutamiento, desempeño del personal y los medios de control para la conservación del 

medio ambiente. 

2.1.Antecedentes. 

La Constitución Política de la República del Ecuador vigente desde el 2008,  en 

el Artículo 211, establece que la Contraloría General del Estado realizará auditorias de 

gestión a las entidades y organismos del sector público, y sus servidores; se pronunciará 

sobre la legalidad, transparencia y eficacia de los resultados institucionales.  

La Auditoría de Gestión hoy en día es un elemento vital que ayuda a la 

institución a  lograr la administración más eficaz, lo cual permite  detectar deficiencias y 

aspectos a mejorar en los procesos realizados,  así como conocer el  nivel real de la 

administración y situación en la que se encuentra, ayudando a resolver problemas 

económicos encontrados. 
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2.2.Justificación. 

La realización de una Auditoría de Gestión al GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ANA, se justifica 

porque se podrá verificar su economía, eficiencia y eficacia en el uso de sus recursos, y 

su aporte en el desarrollo organizacional. 

 

Por otra parte nos permitió a las autoras como futuras profesionales  desarrollar y 

poner en  práctica los conocimientos aprendidos durante los niveles de estudio; y 

compartirlos con las autoridades involucradas en la Auditoría de Gestión brindando las 

herramientas necesarias para mejorar la gestión del GAD Municipal del Cantón Santa 

Ana. 

2.3.Objetivos. 

2.3.1. Objetivo general. 

Realizar una Auditoría de Gestión al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Santa Ana durante el período comprendido entre el 1 de enero al 

31 de diciembre de 2014, evaluando los componente de Talento Humano y Gestión de 

Recursos Naturales y Ambientales. 

2.3.2. Objetivos específicos 

1. Establecer la base conceptual y referencial sobre la que se va a realizar la 

Auditoría de Gestión. 

2. Diagnosticar el grado de cumplimiento de metas y objetivos institucionales 

durante el año 2014 a través de los indicadores de gestión. 

3. Emitir un informe final que contenga comentarios, conclusiones y 

recomendaciones.  
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3. Revisión de la Literatura y Desarrollo del Marco Teórico 

Origen y evolución de la Auditoría 

Las primeras pronunciaciones en la auditoría las encontramos muy atrás en el 

tiempo, su origen viene desde la edad media, en la cual se la utilizaba para descubrir los 

fraudes, lo cual se mantuvo hasta el siglo XIX. 

Dentro de la revolución industrial se desarrollaban empresas familiares donde el 

control lo ejercían ellos mismos y por ende no tenían la necesidad de una auditoría 

independiente, ni tampoco había una norma legal que les impusiera aplicarla.  Con el 

pasar del tiempo fueron creciendo  las sociedades, y se generaron grandes empresas en 

donde se necesitaba un control más eficiente para proteger sus recursos, y fue donde 

surgió la necesidad de controlarla a través de una auditoria autosuficiente, para así de 

esta manera garantizar que la información financiera y económica fuera confiable. 

En el principio se la limitaba como una forma de vigilar, con la finalidad de 

evitar fraudes y errores, con la modernización fue necesario garantizar la información 

que generaban las empresas. 

La auditoría tiene un objetivo amplio y es fijar la veracidad en la información 

financiera, el punto de partida  de la auditoria se dio en el Reino Unido, como también 

lo fue en Gran Bretaña debido a que en la revolución industrial sufrieron quiebras en 

pequeños ahorradores, dándole desarrollo a la auditoria para asegurar la confianza en 

los inversionistas y terceros, y en poco tiempo la auditoria se extendió en muchos 

países. 

Hoy en día Estados Unidos es el país más avanzado en auditorías, lo cual se 

generó por la crisis de Wall Street de 1929. (enciclopediadetareas 2012)  

Las primeras auditorias que se realizaron se enfocaron principalmente en los 

registros contables, en proteger a los activos con el fin de prevenir los fraudes, lo cual se 

llevaba a cabo en el tribunal mayor de cuenta en el que se revisaban las cuentas de los 

reyes y monarquías gobernantes. 
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Posterior a este acontecimiento, surgió la necesidad de revisar y verificar si los 

funcionarios de las empresas cumplían con los objetivos y actividades alineadas en su 

función, permitiendo la mejora continua de los procedimientos y operaciones 

desarrolladas por cada área en base a las políticas y principios enmarcados en la entidad, 

tales motivos permitieron la aparición de los distintos tipo de acciones de control. 

(Morales 2012) 

Auditoria 

Este tipo de revisión es una evaluación que permite verificar y controlar si las 

operaciones y actividades desarrolladas en una área o la entidad cumplen  con las 

disposiciones y normativas existentes, a fin de exponer tales situaciones en un informe o 

reporte que contenga las conclusiones y recomendaciones en función a los hallazgos y 

aspectos negativos encontrados durante el desarrollo de esta acción de control, mediante 

la aplicación de diversas técnicas que permitan lograr el objetivo de auditoria. (Módulo 

7 el control integral posterior en el sector público privado pag. 26-27 2005) 

Así como también se definen otros conceptos que indican que: 

 La auditoría, en su acepción más extensa significa comprobar que las 

informaciones, operacional, administrativa y financiera que se muestra es confiable, 

auténtica y pertinente. Es analizar que las operaciones y fenómenos se puedan dar como 

fueron proyectados; que las políticas y lineamientos fijados han sido contemplados y 

considerados; que se ejecuten con obligaciones jurídicas, reglamentarias y fiscales. Es 

examinar la forma que se administra y opera, teniendo al máximo el aprovechamiento 

de los recursos (Amado Suárez 2008) 

Gestión 

Es la acción de gestionar y administrar una actividad profesional, destinada a 

establecer las metas y medios para su realización, a precisar la organización de sistemas, 

con la finalidad de armar la estrategia del desarrollo y a efectuar la gestión del personal. 

Asimismo la gestión va de la mano con la acción, ya que expresa el interés en una 

situación.  

Para poder funcionar la gestión se da de diferentes maneras, primeramente hacen 

observación al mejoramiento y al control en los procesos, en segundo lugar  hallamos 
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los archivos, éstos se encargarán de archivar los datos y afianzarlos para tomar 

decisiones oportunas, así también es de importancia conocer que las herramientas han 

variado con el tiempo por tal razón se deben modificar los instrumentos que se utilizan.  

La indagación es la técnica que se utiliza para mejorar la gestión. Esto dice que 

se diferencian los sectores y áreas para poder gestionarlos de forma individual y 

ejecutarlos de manera correcta. (Ruiz 2009)  

Auditoría de Gestión 

Esta tipo de auditoria es una herramienta sumamente importante ya que permite 

asesorar a las empresas mediante análisis, diagnóstico y estableciendo recomendaciones 

a las mismas, con el objetivo de obtener la estrategia correcta para alcanzar la meta. El 

principal motivo por el que se debe realizar una auditoría de gestión es para ajustar a la 

organización a un modelo eficaz y eficiente (X. L. Redondo Duran Rafael 1996) 

Aplicando en nuestro país decimos que la auditoría de gestión es un examen 

profesional, conformado por un equipo multidisciplinario, con el objetivo de examinar 

la gestión operativa y obtener resultados pertinentes, así como, evaluar la eficacia de 

una entidad, programa, operación o proyecto, con el fin de establecer si están acordes a 

sus objetivos y metas; determinando su grado de cumplimiento en cuanto a su 

eficiencia, economía, y efectividad en el manejo de sus recursos; establecer los valores 

éticos,  control y prevención  de la afectación ecológica; y examinar el nivel de calidad 

en los servicios, obras y bienes atribuidos como también el impacto socio económico 

derivado de sus actividades. (C. G. Estado, Manual de Auditoria de Gestión pag. 36 

2001) 

Uno de los propósitos de la Auditoria de Gestión es determinar la adecuada 

organización de la entidad; como la existencia de objetivos y proyectos acordes a las 

políticas establecidas; la realización de procedimientos y métodos eficaces y adecuados; 

y la veracidad de la información y de los controles establecidos. 

Los principales objetivos son: 

 Determinar si los servidores cumplen  con las funciones que le fueron asignadas. 



8 

 

 Verificar si cumplen con normas, reglamentos y disposiciones legales que le son 

atribuidas, así como los principios de economía, eficiencia, eficacia, efectividad 

y la valoración del costo ambiental. 

 Determinar  si han cumplido con los objetivos y metas planteadas por la entidad. 

 Comprobar si se están utilizando adecuadamente los recursos económicos de 

manera eficiente y eficaz. 

 Promover el crecimiento de la productividad, procurando la correcta 

administración del patrimonio público. (Peralo 2006) 

Fases en la Auditoria de Gestión 

Fase I.- Conocimiento Preliminar. 

Consiste en lograr un conocimiento global del propósito que tiene la entidad, es 

decir su misión, visión, objetivos, políticas metas, entre otros. Con la finalidad de  

conocer la principal actividad que realiza, esto va a permitir tener una mejor 

planificación y ejecución del trabajo a un costo y tiempo razonable  

Fase II.- Planificación. 

Consiste en orientar la revisión hacia los objetivos establecidos para los cuales 

debe establecer los pasos a seguir en la presente y siguiente fases y actividades a 

desarrollar.  

Dentro de la planificación deben constar los objetivos específicos, alcance del 

trabajo, parámetros e indicadores de gestión de la entidad, la ejecución debe constar en 

programas de trabajo detallando los componentes determinados, los procedimientos, los 

responsables y por último los resultados esperados de la auditoría, dando a conocer las 

fortalezas, debilidades, amenazas y las oportunidades. 

Fase III.- Ejecución. 

En esta parte es donde se realiza la auditoria, es aquí donde se desarrollan los 

hallazgos, obteniendo las evidencias suficientes, relevantes y  competentes, bajo los 

lineamientos de auditoría y los procedimientos de cada programa, para sustentar los 

dictámenes enunciados en el informe. 
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Fase IX. - Comunicación de Resultados 

En esta fase se desarrolla el informe final, en donde se detallan las deficiencias 

encontradas y los aspectos positivos de la entidad, en  las conclusiones se expondrá de 

forma reducida el valor incumplido con su impacto económico, las causas y condiciones 

para cumplir con la eficiencia, eficacia de la gestión y el uso del recurso de la entidad 

auditada. 

Fase V.- Seguimiento. 

A continuación y como resultado de la auditoria de gestión ejecutada, los 

auditores internos y los externos que elaboraron la auditoria, deben realizar el 

seguimiento correspondiente. (C. G. Estado 2001, 129) 
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4.  Visualización del alcance del estudio 

El cantón Santa Ana fue creado el 17 de abril de 1984, según consta en el 

artículo 15 de la División Territorial, dictada y aprobada por la Convención Nacional, la 

cual fue sancionada por el Presidente de la República el 3 de abril de 1884.  El primer 

Concejo Municipal se constituyó el 2 de agosto de 1884 y se instaló el 3 del mismo mes 

y año.  

La denominación de Ilustre Municipalidad del Cantón Santa Ana, cambió por el 

de Gobierno Municipal del cantón Santa Ana el 11 de agosto de 2010, mediante 

ordenanza aprobada por el Concejo Municipal en sesiones ordinarias de 27 de julio y 11 

de agosto de 2010. 

Mediante ordenanza emitida el 12 de julio de 2012 y aprobado por el Concejo 

Municipal  en sesiones ordinarias de 24 de mayo y 12 de julio de 2012  se cambió  la  

denominación de Gobierno Municipal del cantón Santa Ana a Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana. 

La Ley Orgánica de Régimen Municipal del Ecuador, establece la "autonomía" 

administrativa, financiera y operativa a los municipios. Las fuentes de ingresos propias 

del municipio se da por: tasas (pago por un servicio público), tributos (impuestos 

gravados a los bienes inmuebles) y contribuciones especiales de mejoras (pago por el 

beneficio real o presuntivo de la construcción de una obra pública). 

La responsabilidad de los GAD y de manera específica del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Santa Ana es la dotación de sistemas de agua 

potable y alcantarillado; construcción, mantenimiento, aseo, embellecimiento y 

reglamentación del uso de caminos, calles, parques, plazas y demás espacios públicos; 

recolección, procesamiento o utilización de residuos; dotación y mantenimiento del 

alumbrado público; control de alimentos, control de construcciones; entre otros. 

Se rige bajo la Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización-COOTAD,  el cual entró en 

vigencia el 19 de octubre del 2010 publicado en el registro oficial 303. 

http://www.monografias.com/trabajos10/formulac/formulac.shtml#FUNC
http://www.monografias.com/trabajos7/cofi/cofi.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/verific-servicios/verific-servicios.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/contabilgest/contabilgest.shtml#TRIBUT
http://www.monografias.com/trabajos7/impu/impu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/configuraciones-productivas/configuraciones-productivas.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/materiales-construccion/materiales-construccion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
http://www.monografias.com/trabajos32/derecho-al-agua/derecho-al-agua.shtml
http://www.monografias.com/trabajos32/derecho-al-agua/derecho-al-agua.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/mantenimiento-industrial/mantenimiento-industrial.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/alim/alim.shtml
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La institución cuenta con Modelos de Gestión por Procesos, que fueron 

elaborados por la Dirección Administrativa y Organizacional, aprobado por el Alcalde y 

el Consejo el 9 de agosto de 2012, en el cual se encuentra el Manual de Funciones y el 

Manual de Procedimientos. Además cuenta con un Código de Ética cuyo objetivo es ser 

un referente formal e institucional de la conducta profesional de todos los servidores de 

la Organización independientemente del cargo que ocupen. 
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5. Desarrollo del diseño de la investigación.  

El presente trabajo se basó en una Auditoría de Gestión al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Santa Ana por el período comprendido entre el 1 

de enero al 31 de diciembre de 2014, para el cual se estableció un diseño metodológico 

con procedimientos básicos, el mismo que nos permitió obtener datos y resultados de 

fuentes confiables, que nos llevó a la redacción del informe de auditoría.  

5.1.Tipos de investigación. 

 Descriptiva.- Su aplicación se sustentó al describir la situación actual del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Santa Ana y la economía, 

eficiencia y eficacia de los procesos administrativos tales como: selección del personal, 

inducción , capacitación de los funcionarios, evaluación de desempeño, y el control y 

manejo de los recursos naturales y ambientales. 

De campo.- Se aplicó por medio de las entrevistas realizadas a los funcionarios 

del departamento de Talento Humano y del departamento de Gestión de Recursos 

Naturales y Ambientales del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

Santa Ana, cuya finalidad fue obtener datos confiables y de primera mano para uso 

exclusivo del trabajo de investigación. 

5.2.Métodos. 

Los métodos utilizados fueron: 

Deductivo-inductivo.-  Que parte de un análisis de lo general a lo particular. 

Nivel de investigación.- De acuerdo a la metodología que se aplicó y del 

problema planteado el nivel de investigación descriptiva-analítica, que tuvo por objeto 

valorar el proceso de evaluación de la Auditoría de Gestión. 

5.3.Técnicas.  

En calidad de técnicas e instrumentos aplicamos: 

Observación.- Tipo directo para analizar las diversas actividades que se ofrecen 

y verificar si se aplica todo lo referente a leyes y reglamentos. 
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Entrevistas.- Se realizarán entrevistas con preguntas estandarizadas, abiertas y 

cerradas a los servidores del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

Santa Ana, para obtener información complementaria y llevar a cabo nuestra 

investigación. 

Comparación.- Es la determinación de la similitud o diferencias existentes en 

dos o más hechos u operaciones, mediante esta técnica se comparó las operaciones 

realizadas por la entidad auditada y los resultados de la auditoría con criterios 

normativos, técnicos y prácticos establecidos mediante lo cual se pudo evaluar y emitir 

el informe. 
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OFICIO:           001-OT-FCAE 

Sección:             EGRESADAS DE LA FACULTAD 

Asunto:             Orden de trabajo para actividad de control planificada    

 

     

Portoviejo, 26 de octubre del 2015 

 

Egresada de la UTM 

Dolores Cristina Macías Bravo 

Auditor Jefe de Equipo 

Presente. 

 

En cumplimiento al oficio Nº 1787-D-FCAE de fecha 19 de octubre de 2015 en el cual 

la Decana de la Facultad, aprobó el Anteproyecto de Titulación de la Modalidad 

Análisis de Caso, designo a usted para que en calidad de jefe de equipo, realice la 

Auditoria de Gestión en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Santa Ana por el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2014. 

 

Los objetivos generales son:  

 

 Medir el grado de cumplimiento de los objetivos definidos en la Planificación 

Estratégica y Plan Operativo Anual 2014 de los componentes auditados. 

  

 Verificar el cumplimiento de las normativas generales y especificas. 

 

 Evaluar los niveles de eficiencia, eficacia y economia de la entidad. 

 

El equipo de trabajo estará conformado por: Olga Marilyn Mendoza Zambrano y como 

Supervisora la Ing. María Inés Zambrano Zambrano, quien en forma periódica 

informará sobre el avance del trabajo.   

 

El tiempo estimado para la ejecución de esta acción de control es de 60 días laborables 

que incluye la elaboración del borrador del informe y  la conferencia final.  

 

   

Atentamente,    

 

 

Ing. María Inés Zambrano Zambrano 

Supervisora 
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OFICIO:           001-NOT-FCAE 

Sección:            EGRESADAS DE LA FACULTAD 

Asunto:             Notificación de inicio de acción de control  

 

Ingeniero 

Ramón Fernando Cedeño Zambrano 

Alcalde 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana  

Sucre y Horacio Hidrovo  

Presente. 

 

De mi consideración: 

 

En cumplimiento al oficio 1787-D-FCAE de fecha 19 de octubre de 2015 en el cual la 

Decana de la Facultad (E) aprobó el proyecto de la Modalidad de Análisis de Caso 

previo a la obtención del título de Ingeniera en Auditoría-Contador Público, notifico a 

usted, que se está realizando la Auditoria de Gestión al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana, por el período comprendido entre el 1 

de enero al 31 de diciembre de 2014. 

 

Los objetivos  de la acción de control son: 

 

 Medir el grado de cumplimiento de los objetivos definidos en la Planificación 

Estratégica y Plan Operativo Anual 2014 de los componentes auditados. 

 

 Verificar el cumplimiento de las normativas generales y especificas. 

 

 Evaluar los niveles de eficiencia, eficacia y economia de la entidad. 

 

Para esta acción de control el equipo de auditores estará conformado por los señores: 

Ing. María Inés Zambrano Zambrano, Supervisora, Egda. Cristina Macias Bravo, Jefe 

de Equipo y Egda. Marilyn Mendoza Zambrano, auditor operativo; por lo que se servirá 

disponer se preste la colaboración necesaria para la ejecución del trabajo indicado.   

 

Agradeceré enviar respuesta a nuestra oficina ubicada en el cantón Santa Ana calle  

Sucre y Horacio Hidrovo, señalando sus nombres y apellidos completos, dirección 

domiciliaria completa, nombre y dirección de su lugar de trabajo, números del teléfono 

del domicilio, trabajo y celular, cargo y período de gestión. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Ing. María Ines Zambrano 

Supervisora 
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OFICIO:           002-NOT-FCAE 

Sección:            EGRESADAS DE LA FACULTAD 

Asunto:             Notificación de inicio de acción de control  

 

 

Ingeniero 

Carlos Alfredo Macias Zambrano 

Director Administrativo Oganizacional 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana  

Sucre y Horacio Hidrovo  

Presente. 

 

 

De mi consideración: 

 

En cumplimiento al oficio 1787-D-FCAE de fecha 19 de octubre de 2015 en el cual la 

Decana de la Facultad (E) aprobó el proyecto de la Modalidad de Análisis de Caso 

previo a la obtención del título de Ingeniera en Auditoría-Contador Público, notifico a 

usted, que se está realizando la Auditoria de Gestión al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana, por el período comprendido entre el 1 

de enero al 31 de diciembre de 2014. 

 

Los objetivos  de la acción de control son: 

 

 Medir el grado de cumplimiento de los objetivos definidos en la Planificación 

Estratégica y Plan Operativo Anual 2014 de los componentes auditados. 

  

 Verificar el cumplimiento de las normativas generales y especificas. 

 

 Evaluar los niveles de eficiencia, eficacia y economia de la entidad. 

 

Agradeceré enviar respuesta a nuestra oficina ubicada en el cantón Santa Ana calle 

Sucre y Horacio Hidrovo, señalando sus nombres y apellidos completos, dirección 

domiciliaria completa, nombre y dirección de su lugar de trabajo, números del teléfono 

del domicilio, trabajo y celular, cargo y período de gestión. 

 

Atentamente, 

 

 

Cristina Macías Bravo 

Auditor Jefe de Equipo 
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OFICIO:           003-NOT-FCAE 

Sección:             EGRESADAS DE LA FACULTAD 

Asunto:              Notificación de inicio de acción de control 

 

 

Licenciada  

Glenda Macias 

Directora Administrativa Oganizacional 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana  

Sucre y Horacio Hidrovo  

Presente.  

 

 

De mi consideración: 

 

En cumplimiento al oficio 1787-D-FCAE de fecha 19 de octubre de 2015 en el cual la 

Decana de la Facultad (E) aprobó el proyecto de la Modalidad de Análisis de Caso 

previo a la obtención del título de Ingeniera en Auditoría-Contador Público, notifico a 

usted, que se está realizando la Auditoria de Gestión al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana, por el período comprendido entre el 1 

de enero al 31 de diciembre de 2014. 

 

Los objetivos  de la acción de control son: 

 

 Medir el grado de cumplimiento de los objetivos definidos en la Planificación 

Estratégica y Plan Operativo Anual 2014 de los componentes auditados. 

  

 Verificar el cumplimiento de las normativas generales y especificas. 

 

 Evaluar los niveles de eficiencia, eficacia y economia de la entidad. 

 

Agradeceré enviar respuesta a nuestra oficina ubicada en el cantón Santa Ana  calle 

Sucre y Horacio Hidrovo, señalando sus nombres y apellidos completos, dirección 

domiciliaria completa, nombre y dirección de su lugar de trabajo, números del teléfono 

del domicilio, trabajo y celular, cargo y período de gestión. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Cristina Macías Bravo 

Auditor Jefe de Equipo 
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OFICIO:           004-NOT-FCAE 

Sección:             EGRESADAS DE LA FACULTAD 

Asunto:              Notificación de inicio de acción de control 

 

 

Ingeniera 

Silvia Guevara Camacho 

Jefa del Departamento de Talento Humano 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana  

Sucre y Horacio Hidrovo  

Presente. 

 

 

De mi consideración: 

 

En cumplimiento al oficio 1787-D-FCAE de fecha 19 de octubre de 2015 en el cual la 

Decana de la Facultad (E) aprobó el proyecto de la Modalidad de Análisis de Caso 

previo a la obtención del título de Ingeniera en Auditoría-Contador Público, notifico a 

usted, que se está realizando la Auditoria de Gestión al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana, por el período comprendido entre el 1 

de enero al 31 de diciembre de 2014. 

 

Los objetivos  de la acción de control son: 

 

 Medir el grado de cumplimiento de los objetivos definidos en la Planificación 

Estratégica y Plan Operativo Anual 2014 de los componentes auditados. 

 

 Verificar el cumplimiento de las normativas generales y especificas. 

 

 Evaluar los niveles de eficiencia, eficacia y economia de la entidad. 

 

Agradeceré enviar respuesta a nuestra oficina ubicada en el cantón Santa Ana calle 

Sucre y Horacio, señalando sus nombres y apellidos completos, dirección domiciliaria 

completa, nombre y dirección de su lugar de trabajo, números del teléfono del 

domicilio, trabajo y celular, cargo y período de gestión. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Cristina Macías Bravo 

Auditor Jefe de Equipo 
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OFICIO:           005-NOT-FCAE 

Sección:             EGRESADAS DE LA FACULTAD 

Asunto:              Notificación de inicio de acción de control 

 

 

Ingeniero 

Wilber Robinson Sierra Macías  

Jefa del Departamento de Gestión de Recursos Naturales  

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana  

Sucre y Horacio Hidrovo  

Presente. 

 

 

De mi consideración: 

 

En cumplimiento al oficio 1787-D-FCAE de fecha 19 de octubre de 2015 en el cual la 

Decana de la Facultad (E) aprobó el proyecto de la Modalidad de Análisis de Caso 

previo a la obtención del título de Ingeniera en Auditoría-Contador Público, notifico a 

usted, que se está realizando la Auditoria de Gestión al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana, por el período comprendido entre el 1 

de enero al 31 de diciembre de 2014. 

 

Los objetivos  de la acción de control son: 

 

 Medir el grado de cumplimiento de los objetivos definidos en la Planificación 

Estratégica y Plan Operativo Anual 2014 de los componentes auditados. 

 

 Verificar el cumplimiento de las normativas generales y especificas. 

 

 Evaluar los niveles de eficiencia, eficacia y economia de la entidad. 

 

Agradeceré enviar respuesta a nuestra oficina ubicada en el cantón Santa Ana calle 

Sucre y Horacio, señalando sus nombres y apellidos completos, dirección domiciliaria 

completa, nombre y dirección de su lugar de trabajo, números del teléfono del 

domicilio, trabajo y celular, cargo y período de gestión. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Cristina Macías Bravo 

Auditor Jefe de Equipo 
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OFICIO:           006-NOT-FCAE 

Sección:             EGRESADAS DE LA FACULTAD 

Asunto:              Notificación de inicio de acción de control 

 

 

Ingeniera 

Luis Antonio Prado Macias 

Director de la Gestión del Desarrollo Humano 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana  

Sucre y Horacio Hidrovo  

Presente. 

 

 

De mi consideración: 

 

En cumplimiento al oficio 1787-D-FCAE de fecha 19 de octubre de 2015 en el cual la 

Decana de la Facultad (E) aprobó el proyecto de la Modalidad de Análisis de Caso 

previo a la obtención del título de Ingeniera en Auditoría-Contador Público, notifico a 

usted, que se está realizando la Auditoria de Gestión al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana, por el período comprendido entre el 1 

de enero al 31 de diciembre de 2014. 

 

Los objetivos  de la acción de control son: 

 

 Medir el grado de cumplimiento de los objetivos definidos en la Planificación 

Estratégica y Plan Operativo Anual 2014 de los componentes auditados. 

 

 Verificar el cumplimiento de las normativas generales y especificas. 

 

 Evaluar los niveles de eficiencia, eficacia y economia de la entidad. 

 

Agradeceré enviar respuesta a nuestra oficina ubicada en el cantón Santa Ana calle 

Sucre y Horacio, señalando sus nombres y apellidos completos, dirección domiciliaria 

completa, nombre y dirección de su lugar de trabajo, números del teléfono del 

domicilio, trabajo y celular, cargo y período de gestión. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Cristina Macías Bravo 

Auditor Jefe de Equipo 
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6. Definición y selección de la muestra  

 

En la realización de la Auditoría de Gestión al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Santa Ana, una vez realizadas las entrevista y aplicado el cuestionario de 

control interno preliminar, se procedió a seleccionar dos componentes; departamento de Talento 

Humano y el Departamento de Gestión de Recursos Naturales y Ambientales. 
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MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN  

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SANTA ANA 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

 

1.- Requerimientos de la auditoria  

Informe de la auditoría con comentarios, conclusiones y recomendaciones. 

 

2.- Equipo de trabajo 

Supervisora                                     Ing.  María Inés Zambrano Zambrano 

Auditor Jefe de Equipo                  Egda. Dolores Cristina Macías Bravo 

Auditor Operativo                          Egda. Olga Marilyn Mendoza Zambrano 

 

3.- Enfoque de la auditoría. 

 

3.1.- Misión 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santa Ana, impulsa el desarrollo 

local integral y sostenible, sobre la base de la gobernabilidad sustentada en la 

participación y cogestión de los diferentes actores públicos, privados y comunitarios, 

hacia el mejoramiento de la calidad de vida de la población.  Planifica, ordena, regula el 

territorio y proporciona bienes y servicios públicos con eficiencia en la gestión de los 

recursos consolidando un Gobierno solidario, equitativo y transparente (GAD Municipal 

del Cantón Santa Ana s.f.)  

 

3.2.- Visión 

En el año 2016 el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Santa 

Ana, es una institución modelo de desarrollo, fortalecida con tecnología de punta, 

personal capacitado, motivado y comprometido con la ejecución de propuestas de 

desarrollo integral y sostenible, que brinda servicios públicos de calidad, con eficacia y 

eficiencia, para lograr mejores condiciones de vida a los ciudadanos y ciudadanas del 

cantón, con solidaridad, equidad confiabilidad, honestidad, transparencia, participación, 

responsabilidad e inclusión (GAD Municipal del Cantón Santa Ana s.f.)  
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3.3.- Estructura orgánica 

De conformidad con el Reglamento Orgánico Funcional, la entidad se encuentra 

estructurada con los siguientes procesos organizativos. 

 

Proceso Directivo                               Consejo Municipal 

                                                Alcaldía 

 

Proceso de Asesoría                           Auditoría Interna  

                                                Asesoría Técnica y Coordinación de Dirección  

                                                Direcciones 

                                                Procuraduría Sindica 

 

Procesos Habilitantes o de Apoyo:   Secretaria General y de Concejo 

                                               Dirección Técnica de Planificación 

                                               Dirección de Gestión Administrativa 

                                                                    

Procesos Agregadores de Valor:       Dirección de Planificación Territorial 

                                               Dirección de Obras Públicas 

                                               Dirección de Gestión Financiera 

                                               Dirección de Gestión del Desarrollo Humano 

 

Procesos Desconcentrados:              Empresa Pública de Información y Comunicación 

                                              Cuerpo de Bomberos 

                                              Tránsito y Transporte  

                                              Registro de la Propiedad 

                                              Patronato de Amparo Social 

                                              Consejo Cantonal para Protección de Derechos 

                                              Consejo de Salud 

                                              Consejo de Seguridad Ciudadana 

                                              Consejo de Planificación 

                                              Empresa Municipal Mancomunada de Aseo Integral 

                                              Empresa Municipal Mancomunada de Agua Potable 
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3.4.- Análisis FODA (Fortalezas, Debilidades, Oportunidades y Amenazas) 

FACTORES INTERNOS FACTORES EXTERNOS 

FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES AMENAZAS 

 

 Aplicación y 

continuidad  de 

programas 

municipales que 

ayuden a mejorar las 

herramientas en la 

educación. 

 

 Normativa interna y 

reglamentos 

actualizados. 

 

 Personal con 

experiencia. 

 

 Disponibilidad de 

Internet. 

 

 Recursos 

insuficientes para 

atender toda la 

demanda de 

programas 

municipales de 

educación. 

 

 Falta de 

capacitación para la 

gestión 

institucional. 

 

 Falta de recursos 

económicos 

suficientes para dar 

mantenimiento a 

toda la 

infraestructura 

escolar del 

municipio 

 

 Mejoramiento de 

la imagen 

institucional. 

 

 Crecimiento 

profesional de los 

Servidores 

Municipales. 

 

 Promover el 

turismo social 

ante las 

comunidades. 

 

 Ampliar los 

convenios de 

colaboración con 

distintas 

instituciones 

educativas 

públicas como 

privadas en 

materia de 

servicio social y 

prácticas 

profesionales. 

 

 

 Dependencia 

presupuestaria del 

estado impide 

realizar gestiones. 

 

 Falta de honestidad 

y compromiso de 

algunos servidores. 

 

 Contratación de  

personal no idóneo 

para la entidad. 

 

 Disminución de los 

recursos y 

Programas 

destinados a la 

capacitación y el 

empleo 

 

 

 

3.6.- Objetivos del examen 

Los objetivos del examen son: 

 Medir el grado de cumplimiento de los objetivos definidos en la Planificación 

Estratégica y Plan Operativo Anual 2014 de los componentes auditados. 

 

 Verificar el cumplimiento de las normativas generales y especificas. 

 

 Evaluar los niveles de eficiencia, eficacia y economia de la entidad. 
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3.7.- Alcance del examen 

Auditoría de Gestión al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Santa Ana, a los componentes; Gestión de Recursos Naturales y Ambientales y Talento 

Humano por el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2014. 

4.- Recursos utilizados  

4.1.- Recursos Humanos  

El recurso humano que intervino en esta acción de control está conformado por: 

Tutora – Supervisora  Ing. María Inés Zambrano Zambrano  

Auditor Jefe de Equipo  Macías Bravo Dolores Cristina  

Auditor Operativo  Mendoza Zambrano Olga Marilyn 

4.2.- Recursos Materiales  

 1000 hojas A4 de papel bond 

 2 lápices  

 2 borradores  

 Clips  

 3 Sobres manilas 

 

5.- Unidad de apoyo  

 Tutora  

 

6.- Producto a obtenerse  

Informe de la Auditoría de Gestión al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del cantón Santa Ana Durante el Periodo comprendido entre 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2014. 

 

7.- Tiempo estimado y recursos Humanos 

De acuerdo a la Orden de Trabajo se asignaron 60 días distribuidos así: 
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INTEGRANTES DEL EQUIPO ACTIVIDAD TIEMPO ASIGNADO 

TUTOR 

Planificación del trabajo  6 

Procesos de asesoramiento y 

revisión  
9 

TOTAL DE ACTIVIDADES DEL TUTOR 15 

Auditor Jefe de Equipo 

Planificación de la auditoría  20 

Ejecución de la Auditoría 30 

Elaboración del Informe  7 

 Comunicación de Resultados 3 

TOTAL DE ACTIVIDADES DE JEFE DE EQUIPO 60 

Operario de Auditoría 

Planificación  20 

Ejecución de la Auditoría 30 

Referenciación de P/T 10 

TOTAL DE ACTIVIDADES DEL OPERARIO  60 

 

8.- Fecha de Inicio del Examen 

26 de octubre de 2016 

9.- Fecha de Finalización del Examen 

19 de enero de 2016 

 

 

 

 

 

 

 

Ing. María Inés Zambrano    Egda. Cristina Macías Bravo 

        SUPERVISORA                AUDITOR JEFE DE EQUIPO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por:  D.C.M.B Fecha: 2015-12-16 

Supervisado por:   M.I.Z.Z Fecha:  
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INDICADORES DE GESTIÓN 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SANTA ANA 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

 

    Total de capacitaciones ejecutadas  21 

1                                                                                     0.7 X 100 = 70% 

     Total de capacitaciones planificadas  30 
 

 

 De las capacitaciones planificadas para los servidores del GAD de Santa Ana 

durante el período enero diciembre 2014, solo lograron ejecutarse en un 70%;  

quedando sin cumplirse un 30% por falta de recursos y planificación. 

 

 

     Total de rotación del personal ejecutado             1 

2                                                                                                       1 X 100 = 100% 

     Total de rotación del personal planificado  1 

 

 Este indicador se cumplió con eficiencia y eficacia ya que se cumplió en un 

100%. 

 

 

      Total de eventos de motivación entre servidores ejecutados  4 

3                                                                                                                0.8 X 100 = 80% 

      Total de eventos de motivación entre servidores planificado   5 

 

 En el evento de motivación que fueron planificados se alcanzó un porcentaje del 

80% no así en un 20% no se cumplió por falta de planificación. 

 

 

      Total de Subsistemas de Talento Humano actualizados ejecutados      7 

 4                                                                                                                        = 100% 

      Total de Subsistemas de Talento Humano actualizados planificado     7 

 

 El departamento de talento humano cuenta con sus manuales debidamente 

actualizados, lo cual lo realizan periódicamente, cumpliendo de esta manera lo 

planificado. 

 

 

 
 

Elaborado por:  O.M.M.Z Fecha: 2015-10-30 

Supervisado por:  M.I.Z.Z Fecha:  
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INDICADORES DE GESTIÓN 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SANTA ANA 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

COMPONENTE: GESTION DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES 

 

 

      Total de implementación de huertos orgánicos  ejecutadas             35 

1 = 100%   

      Total de implementación de huertos orgánicos  planificados         35    

 

 

 De la implementación de huertos orgánicos, se logró ejecutar al 100% 

con economía eficiencia y eficacia enfocadas al mejoramiento sostenido a la 

nutrición familiar del Cantón Santa Ana. 

 

 

       Total de convenios ambientales ejecutados              1 

2                                                                                                   = 100% 

       Total de convenios ambientales planificados         1 

 

 

 En el periodo analizado realizaron un convenio de cooperación técnica entre el 

Instituto Nacional Autónomo de Investigaciones Agropecuaria (INIAP) y el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana 

ejecutándose en un 100%. 

 

 

        Total de campañas ambientales ejecutadas           1 

3                                                                                                 = 100% 

        Total de campañas ambientales planificadas           1 

 

 

 Se realizó la campaña de recolección de pilas usadas con instituciones 

educativas del Cantón Santa Ana denominada “Repila con las pilas” con el 

objetivo de fomentar e impulsar la buena práctica para el manejo y disposición 

final de estos materiales peligrosos, el cual se ejecutó en un 100%; se incentivó a 

los estudiantes obsequiándoles balones y dispensadores de agua. 
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      Total de adecentamientos de espacios públicos con plantas  

      ornamentales ejecutadas           2 

 4                                                                                                                           = 100%                                                 

      Total de adecentamientos de espacios públicos con plantas             2 

       ornamentales planificadas   

                                                               

 El departamento de Gestión de Recursos Naturales y Ambientales ejecutó dos 

adecentamientos de espacios públicos con plantas ornamentales cumpliendo con 

lo planificado en el periodo analizado, lo cual se cumplió en un 100%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por:  O.M.M.Z Fecha: 2015-10-30 

Supervisado por:  M.I.Z.Z Fecha:  
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNÓMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SANTA ANA 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

COMPONENTE: DEPARTAMENTO DE TALENTO HUMANO 

N° PREGUNTA RESPUESTA CAL POND OBSERVACIÓN 

SI NO 

  

 

 

1 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 3 

 

 

 

4 

 

 

 

5 

 

 

 

 

6 

 

7 

 

 

NORMA DE CONTROL INTERNO 407 

ADMINISTRACION DEL TALENTO 

HUMANO  

¿En la institución se realiza la rotación 

del personal con la finalidad de ampliar 

sus conocimientos, experiencias y 

fortalecer la gestión institucional? 

 

¿La máxima autoridad y los directivos 

hacen cumplir las disipaciones legales 

que rigen las actividades institucionales 

relacionadas con la profesión y puesto 

de trabajo? 

 

¿La entidad cuenta con procedimientos 

y mecanismos apropiados que 

permiten controlar la asistencia y 

permanencia de sus servidoras y 

servidores en el lugar de trabajo? 

 

¿La entidad cuenta con los expedientes 

de las servidoras y servidores 

debidamente clasificados y 

actualizados? 

 

¿La entidad cuenta con un manual que 

contenga la descripción de tareas, 

responsabilidades, análisis de las 

competencias y requisitos de todos los 

puestos? 

 

¿El clasificador de puestos es revisado y 

actualizado periódicamente? 

 

¿En el proceso de selección se aplican 

las disposiciones legales, reglamentos y 

otras normas que existan sobre la 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

X 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

 

. 



31 

 

 

 

8 

 

 

9 

 

 

 

10 

 

 

11 

 

 

12 

 

 

13 

 

 

 

14 

 

 

 

 

15 

 

 

 

 

 

16 

materia? 

 

¿Es evaluado permanentemente el 

rendimiento y productividad de los 

servidores de la entidad? 

 

¿Cuentan con un plan de promociones 

y ascensos para las servidoras y 

servidores? 

 

LOSEP 

¿Los servidores cuentan con 

nombramiento o contrato legalmente 

expedido por la autoridad nominadora? 

 

¿Las servidoras y servidores cumplen 

con la jornada de trabajo legalmente 

establecida por  la ley? 

 

¿Gozan de vacaciones, licencias, 

comisiones y permisos de acuerdo con 

lo prescrito en la Ley? 

 

¿Elaboran los proyectos de estatuto, 

normativa interna, manuales e 

indicadores de gestión del talento 

humano? 

 

¿Mantienen actualizado y aplican 

obligatoriamente el Sistema 

Informático Integrado del Talento 

Humano y Remuneraciones elaborado 

por el Ministerio de Relaciones 

Laborales? 

 

¿Participan en equipos de trabajo para 

la preparación de planes, programas y 

proyectos institucionales como 

responsables del desarrollo 

institucional, talento humano y 

remuneraciones? 

 

¿La entidad cuenta con personal con 

discapacidad o enfermedades 

catastróficas? 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

0 

 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

 

 

 

0 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

1 
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17 

 

 

 

 

18 

 

 

 

 

19 

 

 

 

20 

 

 

 

 

 

21 

 

22 

 

 

 

 

 

 

¿La unidad de administración de 

talento humano para llenar los puestos 

vacantes efectúa concursos públicos de 

merecimiento y oposición garantizando 

a las y los aspirantes su participación 

sin discriminación? 

 

¿La unidad de administración de 

talento humano realiza concursos de 

méritos y oposición evaluando 

periódicamente la eficiencia de las 

servidoras y servidores para otorgar los 

ascensos a sus funcionarios? 

 

¿Las servidoras y servidores son 

evaluados por la unidad de 

administración de talento humano una 

vez al año? 

 

MANUAL DE FUNCIONES  

¿Presentan el informe de actividades y 

de cumplimiento del POA, en forma 

mensual, cuatrimestral y anual, con 

Indicadores de Gestión mediante el 

sistema de semaforización y la 

identificación de riesgos? 

 

¿Cuentan con un registro de asistencia 

del personal? 

 

¿Cumplen y hacen cumplir con los 

principios y valores establecidos en el 

Código de Ética del GAD municipal del 

cantón Santa Ana? 

 

X 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

X 

 

X 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

X 

 

1 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

1 

 

1 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

1 

TOTAL   20 22  

Elaborado por:  D.C.M.B Fecha: 2015-10-30 

Supervisado por:  M.I.Z.Z Fecha:  
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DETERMINACIÓN DEL NIVEL DEL RIESGO 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SANTA ANA 

COMPONENTE: DEPARTAMENTO DE TALENTO HUMANO 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

 

 

Determinación del nivel del riesgo:  

 

Riesgo:   
Calificación total          

Ponderación total 

 

Tabla de porcentajes:  

RIESGO ALTO MODERADO BAJO 

 

50% 75% 90% 

CONFIANZA BAJA MODERADA ALTA 

 

 

CONFIANZA: 90%                                  ALTA 

RIESGO:          10%                                  BAJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

La entidad cuenta con un Riesgo bajo y una Confianza Alta, debido a que la  

administración de Talento Humano tiene especial cuidado en que se cumplan con las normas 

establecidas dentro de la institución. 

 

 

 

 

20 

22 

RIESGO 
      

  

ALTO MEDIO BAJO 

  
 

90% 

BAJA  MEDIA ALTA 

CONFIANZA 
      

Elaborado por: D.C.M.B Fecha: 2015-11-04 

Supervisado por: M.I.Z.Z Fecha:  

X 100   X 100  =  90 % 
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNÓMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN SANTA ANA 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

COMPONENTE: GESTION DE RECURSOS NATURALES Y 

AMBIENTALES 

N° PREGUNTA RESPUESTA CAL POND OBSERVACIÓN 

SI NO 

 

 

1 

 

 

2 

 

 

 

3 

 

 

 

4 

 

 

 

5 

 

 

 

 

6 

 

 

7 

 

 

LEY DE GESTIÓN AMBIENTAL 

 

¿Aplican normas técnicas, necesarias 

para proteger el medio ambiente? 

 

¿Participan  en  la  ejecución  de  

planes,  programas  y  proyectos  

aprobados  por  el  Ministerio  del 

Ambiente? 

 

¿Conservan  el  medio  ambiente  y  el  

uso  sustentable  de  los  recursos 

naturales en armonía con el interés 

social? 

 

¿Promueven la  participación  de  la  

comunidad  en  la  formulación  de  

políticas  para  la  protección  del 

medio ambiente y manejo racional de 

los recursos naturales? 

 

¿Cuándo inician una actividad que 

suponga riesgo ambiental cuentan 

con la licencia respectiva, otorgada 

por el Ministerio del Ambiente? 

 

MANUAL DE FUNCIONES 

 

¿Elaboran, implementan y ejecutan el 

Plan Operativo Anual (POA) del  

Departamento y/o de la Unidad? 

 

¿Elaboran, implementan y ejecutan el 

Plan Anual de Contratación (PAC), del 

Departamento y/o de la Unidad? 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L 

 

1 

1 

 

 

0 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 



35 

 

8 

 

 

 

 

 

9 

 

 

 

10 

 

 

 

11 

 

 

 

 

 

 

12 

 

 

 

13 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Presentan informes de actividades y 

de cumplimiento del POA, en forma 

mensual, cuatrimestral y anual, con 

Indicadores de Gestión mediante el 

sistema de semaforización y la 

identificación de riesgos? 

 

¿Organizan, coordinan y ejecutan 

estrategias de manejo y conservación 

del medio natural? 

 

¿Establecen alianzas con Instituciones 

públicas y Organizaciones privadas, 

sociales, académicas y comunitarias 

para conservar la biodiversidad social 

y ecológica del Cantón? 

 

¿Planifican y ejecutan acciones 

sostenibles para la manutención y 

manejo de las cuencas hidrográficas 

abastecedoras de agua y/o servicios 

ambientales? 

 

NORMA DE CONTROL INTERNO 409 

GESTIÓN AMBIENTAL 

 

¿En el ámbito de su competencia, la 

unidad de gestión ambiental, vela por 

prevenir daños ambientales, proteger, 

investigar, recuperar y restaurar el 

patrimonio natural? 

 

¿La unidad de gestión de recursos 

naturales y ambientales, previene y  

protege la contaminación del recurso 

agua, controlando los límites 

permisibles, exigiendo el 

cumplimiento de las disposiciones y 

prohibiciones de la Norma Técnica de 

Calidad Ambiental? 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

1 
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14 

 

 

 

 

15 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Propenden a preservar  la salud de 

las personas, la calidad del aire 

ambiente, el bienestar de los 

ecosistemas y del ambiente en 

general, controlando los límites 

máximos permisibles de 

contaminantes en el aire? 

 

¿En cuanto a los residuos, la unidad 

de gestión analiza las dificultades que 

genera su eliminación que 

necesariamente producen 

contaminación controlando la 

disposición final de los residuos 

tóxicos y peligrosos y los vertidos 

incontrolados, que afectan las aguas, 

el suelo, la vegetación y al hombre? 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

0 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

0 

 

1 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TOTAL   13 15  

Elaborado por:  O.M.M.Z Fecha: 2015-11-04 

Supervisado por: M.I.Z.Z   Fecha:  
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ENTIDAD: GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SANTA ANA 

COMPONENTE: GESTIÓN DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

 

 

Determinación del nivel del riesgo:  

 

Riesgo:   
Calificación total          

Ponderación total 

 

Tabla de porcentajes:  

RIESGO ALTO MODERADO BAJO 

 

50% 75% 90% 

CONFIANZA BAJA MODERADA ALTA 

 

 

CONFIANZA: 87%                                  ALTA 

RIESGO:          13%                                  BAJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

El departamento de gestión de Recurso Natural y Ambiental cuenta con un 

Riesgo Medio y una Confianza Media, debido al  grado de  actividades y la complejidad de la 

entidad. 

 

 

 

13 

15 

RIESGO 
      

  

ALTO MEDIO BAJO 

  87% 
 

BAJA  MEDIA ALTA 

CONFIANZA 
      

Elaborado por:  O.M.M.Z Fecha: 2015-11-04 

Supervisado por: M.I.Z.Z   Fecha:  

X 100   X 100  =  87 % 
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MATRIZ PONDERADA DE RIESGO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ANA 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

 

COMPONENTE 

RIESGO JUSTIFICACION 

DEL RIESGO 

CONTROL CLAVE ENFOQUE DE LA AUDITORIA 

I C 

A M B A M B    

 

TALENTO 

HUMANO 

  

 

 

 

 

 

X 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 La entidad cuenta con 

un Riesgo bajo y una 

Confianza Alta, debido 

a que la  administración 

de Talento Humano tiene 

especial cuidado en que se 

cumplan con las normas 

establecidas dentro de la 

institución. 

Expedientes actualizados. 

Manual de clasificador de 

puestos. 

Normativa interna, manuales, 

reglamentos actualizados de 

acuerdo a la disposición emitida 

por el Ministerio de Relaciones 

Laborales. 

 

Evaluación de desempeño. 

P.C.- Determinar la aplicación de 

políticas, normas y reglamentos con 

los que cuenta la entidad. 

 

Observar si la base de datos de los 

expedientes del personal está 

actualizados. 

 

Comprobar la existencia física del 

clasificador de puesto. 

 

Verificar que se haya realizado  la 

evaluación de desempeño del personal. 

 

 

 

 Elaborado por:  D.C.M.B Fecha: 2015-11-10 

Supervisado por:  M.I.Z.Z Fecha:  
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MATRIZ PONDERADA DE RIESGO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ANA 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

COMPONENTE: GESTIÓN DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES 

 

 

COMPONENTE 

RIESGO JUSTIFICAC

ION DEL RIESGO 

CONTROL CLAVE ENFOQUE DE LA 

AUDITORIA I C 

A M B A M B    

 

GESTIÓN DE 

RECURSOS 

NATURALES Y 

AMBIENTALES 

  

X

X 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 El departamento de 

gestión de Recurso 

Natural y Ambiental 

cuenta con un Riesgo 

Medio y una 

Confianza Media, 

debido al  grado de  

actividades y la 

complejidad de la 

entidad. 

 

Ley de Gestión Ambiental. 

estrategias de manejo y 

conservación del medio natural  

 

P.C.- Determinar la aplicación de 

políticas, normas y reglamentos con 

los que cuenta la entidad. 

 

Verificar la disposición final de los 

residuos tóxicos y peligrosos y los 

vertidos incontrolados, que afectan las 

aguas, el suelo, la vegetación y al 

hombre. 

 

Verificar la ejecución  de  planes,  

programas  y  proyectos  aprobados  

por  el  Ministerio  del Ambiente. 

 

 

 

 

Elaborado por:  D.C.M.B Fecha: 2015-11-10 

Supervisado por:  M.I.Z.Z Fecha:  
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EVALUACION DE AREAS CRÍTICAS (DEBILIDADES) 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ANA 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

SITUACION ACTUAL 

 

NORMA 

 

EFECTO 

NIVEL DE ACCION 

CORRECTIVA 

RESPONSABLES RECURSOS A UTILIZAR 

RIESGO CONFIANZA 

No se ha establecido 

un Plan de 

Promociones y 

Ascensos para las 

servidoras y 

servidores. 

 

 

No aplican el Sistema 

Informático Integrado 

del Talento Humano y 

Remuneraciones. 

NCI 

407-05 

 

 

 

 

LOSEP 

Art. 52 

Lit. g 

Que no se promueva la 

gestión institucional 

 

 

 

 

No se encuentra la 

información del 

personal en una 

plataforma informática, 

pese a existir el modulo 

para esta actividad. 

  Incentivar al 

personal con un 

plan de 

promociones y 

ascensos. 

 

Aplicar el 

Sistema 

Informático 

Integrado del 

Talento Humano 

y 

Remuneraciones. 

Talento Humano Humano 

Económico 

Materiales Tecnológico 

 

 

 

 
Elaborado por:  O.M.M.Z Fecha: 201-11-13 

Supervisado por:   M.I.Z.Z Fecha:  
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EVALUACION DE AREAS CRÍTICAS (DEBILIDADES) 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ANA 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

COMPONENTE: GESTIÓN DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES 

 

SITUACION 

ACTUAL 

 

NORMA 

 

EFECTO 

NIVEL DE 
ACCION 

CORRECTIVA 
RESPONSABLES 

RECURSOS A 

UTILIZAR 
RIESGO CONFIANZA 

 

No participan en 

proyectos  

aprobados  por  el  

Ministerio  del 

Ambiente. 

 

No controlan la 

contaminación del 

aire. 

 

Ley de 

Gestión 

Ambient

al  

Art. 12 

 

NCI 

409-08 

 

 

No se fortalece a la 

institución y al cantón. 

 

 

 

 

Al no controlar los límites 

máximos permisibles de 

contaminantes en el aire, 

afecta la salud de las 

personas. 

   

Participar en los 

programas y proyectos 

que realiza el Medio 

Ambiente. 

 

 

Utilizar los medios 

necesarios para el 

control de la 

contaminación del aire. 

 

Gestión de 

Recursos 

Naturales y 

Ambientales 

 

Humano 

Económico 

Materiales 

Tecnológico 

Elaborado por:  O.M.M.Z Fecha: 201-11-13 

Supervisado por:   M.I.Z.Z Fecha:  
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PROGRAMA DE TRABAJO 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SANTA ANA 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

Nº 
OBJETIVOS Y 

PROCEDIMIENTOS 
Ref. P/T Hecho por: Fecha 

 OBJETIVO 

 Establecer el grado en 

que los   servidores han 

cumplido 

adecuadamente los 

deberes y atribuciones 

a ellos encomendados. 

 

 Medir la eficiencia, 

efectividad, y 

economía, en la 

utilización del Talento 

Humano. 

   

 

 

1 

 

 

 

2 

PROCEDIMIENTOS 

GENERALES 

Evalúe el Control Interno del 

Componente y sus respectivos 

subcomponentes. 

 

Aplique los indicadores y 

parámetros de gestión. 

 

 

P4/12 a P6/12 

 

 

 

P7/12 

 

 

D.C.M.B 

 

 

 

O.M.M.Z 

 

 

04-11-2015 

 

 

 

24-11-2015 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

Estructura organizativa y 

planificación 

PROCEDIMIENTOS 

ESPECIFICOS: 

Establezca si las operaciones 

seleccionadas están logrando los 

objetivos y metas deseadas. 

 

Verifique si las funciones 

establecidas en el Reglamento 

Orgánico Funcional se 

encuentren determinadas de 

acuerdo a las necesidades de la 

Dirección.  

 

 

 

 

 

 

A1/96 a 

A2/96 

 

 

 

A3/96 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

O.M.M.Z 

 

 

 

 

O.M.M.Z 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

28-10-2015 

 

 

 

 

6-11-2015 
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5 

 

 

 

 

 

 

 

 

6 

 

 

 

 

 

7 

 

 

 

 

 

8 

 

 

 

 

9 

 

 

 

 

10 

 

 

 

 

 

 

 

Reclutamiento y selección del 

personal. 

Solicite el número  de los 

servidores del GAD que 

ingresaron a laborar en el 

periodo 2014, y solicite un 

expediente para evidenciar la 

aplicación del proceso de 

selección. 

 

Verifique el cumplimiento de 

los requisitos de los servidores 

en función del perfil del puesto 

según el Manual de 

Clasificación. 

 

 

A4/96 a 

A31/96 

 

 

 

 

 

 

 

A32/96 a 

A34/96 

 

 

 

 

A35/96 a 

A39/96 

 

 

 

 

A40/96 a 

A51/96 

 

 

 

A52/96 a 

A58/96 

 

 

 

A59/96 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

O.M.M.Z 

 

 

 

 

 

 

 

 

O.M.M.Z 

 

 

 

 

 

O.M.M.Z 

 

 

 

 

 

O.M.M.Z 

 

 

 

 

D.C.M.B 

 

 

 

 

D.C.M.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

15-12-2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

15-12-2015 

 

 

 

 

 

04-01-2016 

 

 

 

 

 

04-01-2016 

 

 

 

 

15-12-2015 

 

 

 

 

15-12-2015 

 

 

 

 

 

 

 

Evaluación de desempeño 

Verifique la existencia de un 

sistema de evaluación del 

desempeño y los instrumentos y 

parámetros de calificación que 

se aplican. 

 

Verifique los expedientes de 

personal para evidenciar la 

aplicación de procedimientos de 

evaluación. 

Clasificación y valoración de 

puestos. 

Solicite el Reglamento de 

Clasificación y valoración de 

Puestos o Manual de funciones. 

 

Evalué que las incorporaciones, 

ascensos de los servidores se 

hayan realizado de acuerdo a la 

normativa establecida en la 

institución. 
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11 

 

 

 

 

12 

 

 

13 

 

 

 

 

14 

 

 

 

 

15 

 

 

 

16 

 

 

 

 

17 

Registro y Control  

Verifique la existencia de 

medios de control de asistencia 

de los servidores. 

 

Establezca la existencia de la 

base de datos de los servidores. 

 

Verifique la existencia de 

informes y reportes de control y 

asistencia. 

 

 

 

 

 

 

A60/96 a 

A65/96 

 

 

 

 

 

 

 

A66/96 a 

A75/96 

 

 

A76/96 a 

A93/96 

 

 

 

A94/96 a 

A96/96 

 

 

 

D.C.M.B 

 

 

 

D.C.M.B 

 

 

 

D.C.M.B 

 

 

 

 

D.C.M.B 

 

 

 

D.C.M.B 

 

 

 

 

D.C.M.B 

 

 

 

 

15-12-2015 

 

 

 

15-12-2015 

 

 

 

05-01-2016 

 

 

 

 

05-01-2016 

 

 

 

08-01-2016 

 

 

 

 

23-11-2015 

Capacitación 

Solicite el plan anual de 

capacitación y evalué su 

cumplimiento. 

 

Verifique la existencia de una 

base sobre los estudios y 

capacitación del personal. 

 

Rotación del personal 

Revise expedientes de personal 

para evidenciar la rotación de 

los servidores y su frecuencia. 

 

Formule los papeles de trabajo, 

los comentarios, conclusiones y 

recomendaciones.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Elaborado por:  O.M.M.Z Fecha: 2015-12-05 

Supervisado por:  M.I.Z.Z Fecha:  
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PROGRAMA DE TRABAJO 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SANTA ANA 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

COMPONENTE: GESTION DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES 

 

Nº 
OBJETIVOS Y 

PROCEDIMIENTOS 
Ref. P/T Hecho por: Fecha 

 OBJETIVO 

 Comprobar que las 

actividades se 

encuentren dentro de 

los parámetros 

ambientales previstos 

por las leyes y normas.  

 

 Evaluar la  eficiencia,  
efectividad  y  
economía  de  los  
planes  de  prevención,  
control  y mitigación de 
impactos negativos de 
los proyectos, obras o 
actividades 

   

 

 

1 

 

 

 

2 

PROCEDIMIENTOS 

GENERALES 

Evalúe el Control Interno del 

Componente y sus respectivos 

subcomponentes. 

 

Aplique los indicadores y 

parámetros de gestión. 

 

 

P8/12  a  

P10/12 

 

 

P11/12  a  

P12/12 

 

 

D.C.M.B 

 

 

 

O.M.M.Z 

 

 

04-11-2015 

 

 

 

24-11-2015 

 

 

 

 

3 

 

 

 

4 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTOS 

ESPECIFICOS: 

 

Verificar el cumplimiento de  

normas técnicas, necesarias para 

proteger el medio ambiente. 

 

Verificar el cumplimiento de 

participación en planes, 

programas  y  proyectos  

aprobados por el ministerio del 

ambiente. 

 

 

 

 

B1/18  a  

B6/18 

 

 

 

B7/18 

 

 

 

 

 

 

 

O.M.M.Z 

 

 

 

 

O.M.M.Z 

 

 

 

 

 

 

 

04-01-2016 

 

 

 

 

04-01-2016 
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5 

 

 

 

 

6 

 

 

 

 

 

 

 

7 

 

 

 

 

 

 

 

 

8 

 

 

 

 

 

 

Verificar  los  permisos  de  

funcionamiento,  licencias  y  

aprobaciones ambientales que 

se requieren. 

 

 

B8/18 a  

B9/18 

 

 

 

 

B10/18  a   

B12/18 

 

 

 

 

 

 

 

B13/18 a  

B18/18 

 

D.C.M.B 

 

 

 

 

 

D.C.M.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

O.M.M.Z 

 

 

15-12-2015 

 

 

 

 

 

05-01-2016 

 

 

 

 

 

 

 

 

05-01-2016 

 

 

 

 

verificar las alianzas con 

Instituciones públicas y 

Organizaciones privadas, 

sociales, académicas y 

comunitarias para conservar la 

biodiversidad social y ecológica 

del Cantón 

 

Evaluar la Planificación  e 

implementación de  programas 

de educación ambiental y 

concienciación ciudadana para 

el uso, manejo y conservación 

de los recursos naturales del 

Cantón. 

 

Formule los papeles de trabajo, 

los comentarios, conclusiones y 

recomendaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Elaborado por:  D.C.M.B Fecha: 2015-12-05 

Supervisado por:  M.I.Z.Z Fecha:  
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7. Recolección de los datos 

 

 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SANTA ANA 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

PAPELES DE TRABAJO 

P1 

PROCEDIMIENTO OBSERVACIÓN 

Solicitar leyes, reglamentos, decretos y otros 

documentos relacionados con el 

funcionamiento de la entidad en general y 

de las áreas a examinar. 

Las leyes, reglamentos y acuerdos que rigen 

la entidad son: 

 

1. Constitución Política de la República 

del Ecuador. 

 

2. Código Orgánico de Ordenanza 

Territorial, Autonomía y 

Descentralización COOTAD. 

 

3. Ley Orgánica de Servicio Público. 

 

4. Ordenanzas y Reglamentos del GAD 

Municipal del cantón Santa Ana. 

 

5. Normas de Control Interno. 

 

6. Ley de Gestión Ambiental. 

 

  

ELABORADO POR: 

Egda. Dolores Cristina Macías Bravo 

Egda. Olga Marilyn Mendoza Zambrano 

SUPERVISADO POR: Ing. María Inés 

Zambrano  

REVISADO POR: Zacarías Zambrano 

Hernández 
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ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SANTA ANA 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

PAPELES DE TRABAJO 

P2 

PROCEDIMIENTO OBSERVACIÓN 

Solicitar Misión y Visión de la 

entidad. 

Misión 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santa 

Ana, impulsa el desarrollo local integral y sostenible, sobre la 

base de la gobernabilidad sustentada en la participación y 

cogestión de los diferentes actores públicos, privados y 

comunitarios, hacia el mejoramiento de la calidad de vida de 

la población.  Planifica, ordena, regula el territorio y 

proporciona bienes y servicios públicos con eficiencia en la 

gestión de los recursos consolidando un Gobierno solidario, 

equitativo y transparente. 

 

Visión 

En el año 2016 el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Santa Ana, es una institución modelo 

de desarrollo, fortalecida con tecnología de punta, personal 

capacitado, motivado y comprometido con la ejecución de 

propuestas de desarrollo integral y sostenible, que brinda 

servicios públicos de calidad, con eficacia y eficiencia, para 

lograr mejores condiciones de vida a los ciudadanos y 

ciudadanas del cantón, con solidaridad, equidad 

confiabilidad, honestidad, transparencia, participación, 

responsabilidad e inclusión. 

 

  

ELABORADO POR: 

Egda. Dolores Cristina Macías Bravo 

Egda. Olga Marilyn Mendoza Zambrano 

SUPERVISADO POR: Ing. María Inés Zambrano  

REVISADO POR: Zacarías Zambrano Hernández 
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ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SANTA ANA 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

PAPELES DE TRABAJO 

P3 

PROCEDIMIENTO OBSERVACIÓN 

Solicitar Misión y Visión de la 

entidad. 

De conformidad con el Reglamento Orgánico Funcional, la 

entidad se encuentra estructurada con los siguientes 

procesos organizativos. 

 
Proceso Directivo 

                              Consejo Municipal  -    Alcaldía 
Proceso de Asesoría 

Auditoría Interna 
Asesoría Técnica y Coordinación de Dirección 

Direcciones 
Procuraduría Sindica 

Procesos Habilitantes o de Apoyo 
Secretaria General y de Concejo 

Dirección Técnica de Planificación 
Dirección de Gestión Administrativa                                                            

Procesos Agregadores de Valor: 
Dirección de Planificación Territorial 

Dirección de Obras Públicas 
Dirección de Gestión Financiera 

Dirección de Gestión del Desarrollo Humano 
Procesos Desconcentrados 

Empresa Pública de Información y Comunicación 
Cuerpo de Bomberos 
Tránsito y Transporte 

Registro de la Propiedad 
Patronato de Amparo Social 

Consejo Cantonal para Protección de Derechos 
Consejo de Salud 

Consejo de Seguridad Ciudadana 
Consejo de Planificación 

Empresa Municipal Mancomunada de Aseo Integral 
Empresa Municipal Mancomunada de Agua Potable 

  

ELABORADO POR: 

Egda. Dolores Cristina Macías Bravo 

Egda. Olga Marilyn Mendoza Zambrano 

SUPERVISADO POR: Ing. María Inés Zambrano  

REVISADO POR: Zacarías Zambrano Hernández 
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8. Análisis de los datos 

 

HOJA DE HALLAZGOS 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SANTA ANA 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

DESCRIPCIÓN DEL 

HALLAZGO 

 

CONDICIÓN  No se aplica el Sistema Informático Integrado del Talento 

Humano y Remuneración. 

CRITERIO art. 52 literal (g) de la Ley Orgánica de Servicio Público 

(LOSEP) 

CAUSA Impidió incorporar la información de los subsistemas de 

planificación de talento Humano, como la actualización de 

la información del personal. 

EFECTO No se ingresó la información del personal, tal como lo 

dispone el sistema señalado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por:  D.C.M.B Fecha: 2015-12-16 
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HOJA DE HALLAZGOS 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SANTA ANA 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

DESCRIPCIÓN DEL 

HALLAZGO 

 

CONDICIÓN  No se elaboró un Plan de promociones y Ascensos para las 

servidoras y servidores. 

CRITERIO Norma de Control  Interno 407-05 Promociones y Ascensos 

CAUSA Impidió a los servidores ocupar puestos vacantes o de 

reciente creación considerando la experiencia 

EFECTO Los servidores no ejercerán sus funciones con vocación, por 

no contar con un incentivo de promociones y ascensos. 
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HOJA DE HALLAZGOS 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SANTA ANA 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

DESCRIPCIÓN DEL 

HALLAZGO 

 

CONDICIÓN  Si cuenta con una planificación de Talento Humano 

CRITERIO art. 56 de la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP) y 

la Norma de Control Interno 407-01 

CAUSA Es elaborada sobre la base de un diagnóstico del personal. 

EFECTO ayuda a una mejor gestión institucional, comprobándose 

que llega a un alto nivel de cumplimiento de los objetivos y 

metas 
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HOJA DE HALLAZGOS 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SANTA ANA 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

DESCRIPCIÓN DEL 

HALLAZGO 

 

CONDICIÓN  Si cumple con el proceso de selección y reclutamiento del 

personal  

CRITERIO art. 65 de la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP) y 

la Norma de Control Interno 407-03 

CAUSA Permitió identificar a quienes por su conocimiento y  

experiencia garanticen su idoneidad y competencia. 

EFECTO Cuenta con servidores capaces e idóneos que aportan al 

desarrollo institucional. 
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HOJA DE HALLAZGOS 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SANTA ANA 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

DESCRIPCIÓN DEL 

HALLAZGO 

 

CONDICIÓN  Si se realizan las evaluaciones de desempeño a las y los  

servidores  

CRITERIO Art. 76 de la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP) y 

la Norma de Control Interno 407-04 

CAUSA Se efectúan bajo criterios técnicos en función de las 

actividades establecidas para cada puesto de trabajo y de las 

asignadas en los planes operativos de la entidad 

EFECTO Los resultados de la evaluación sirven de base para la 

identificación de necesidades de capacitación o 

entrenamiento personal, lo cual se ve reflejado en el Plan 

Anual de Capacitación  
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HOJA DE HALLAZGOS 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SANTA ANA 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

DESCRIPCIÓN DEL 

HALLAZGO 

 

CONDICIÓN  Si cuenta con un Manual de funciones   

CRITERIO Art. 61 de la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP) y 

la Norma de Control Interno 407-02 

CAUSA Establece de manera clara y formal la descripción de tareas, 

responsabilidades, análisis de competencia, requisitos para 

el puesto en relación a la visón, objetivos y servicios que 

presta la entidad 

EFECTO Hace que la gestión institucional, en lo que respecta a 

Talento Humano se lleve con eficiencia, eficacia y 

economía. 
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HOJA DE HALLAZGOS 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SANTA ANA 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

DESCRIPCIÓN DEL 

HALLAZGO 

 

CONDICIÓN  Cuentan con los expedientes del personal de la institución, 

de manera actualizada y ordenada. 

CRITERIO Norma de Control Interno 407-10 

CAUSA Permite su fácil ubicación, los cuales se mantienen 

almacenados en vitrinas dentro del departamento. 

EFECTO Los expedientes del personal son custodiados con las 

seguridades que el caso amerita. 
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HOJA DE HALLAZGOS 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SANTA ANA 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

DESCRIPCIÓN DEL 

HALLAZGO 

 

CONDICIÓN  Si cuenta con un sistema de control y registro de asistencia  

CRITERIO Norma de Control Interno 407-09 

CAUSA La Unidad de Talento Humano mantiene para el control de 

asistencia de los servidores un reloj biométrico. 

EFECTO Permite controlar el ingreso, hora se salida de lunch y de 

entrada del mismo, y de la salida al final de la jornada de 

trabajo; así como también el registro de comisiones de 

servicios, el mismo que permite imprimir los reportes 

cuando sea necesario, para un mayor control. 
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HOJA DE HALLAZGOS 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SANTA ANA 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

DESCRIPCIÓN DEL 

HALLAZGO 

 

CONDICIÓN  No se ejecutó al 100% el Plan de Capacitación solo se 

alcanzó un 70% de ejecución    

CRITERIO Art. 69 de la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP) y 

la Norma de Control Interno 407-06 

CAUSA Las capacitaciones que iban a ser emitidas por la 

Asociación de Municipalidades del Ecuador (AME) y la 

Contraloría General del Estado fueron suspendidas por falta 

de organización del Jefe encargado. 

EFECTO Lo que no permitió que el personal actualice los 

conocimientos u obtener un mejor rendimiento y elevar la 

calidad de trabajo. 
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HOJA DE HALLAZGOS 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SANTA ANA 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

DESCRIPCIÓN DEL 

HALLAZGO 

 

CONDICIÓN  Si poseen un plan de Rotación de personal y es ejecutado 

anualmente. 

CRITERIO Norma de Control Interno 407-07 

CAUSA Es ejecutado cada año, con el fin de incrementar los 

conocimientos de las y los servidores, aprendiendo de las 

diferentes áreas y puesto de la institución 

EFECTO Incrementar los conocimientos de las y los servidores, 

aprendiendo de las diferentes áreas y puesto de la 

institución, de tal manera que se fortalece la gestión 

institucional, lo que contribuye a que ningún servidor sea 

indispensable o que cause paralización en la prestación del 

servicio institucional. 
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HOJA DE HALLAZGOS 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SANTA ANA 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

COMPONENTE: GESTIÓN DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES 

 

DESCRIPCIÓN DEL 

HALLAZGO 

 

CONDICIÓN  la entidad no participo en los planes, programas y 

proyectos aprobados por el Ministerio del Ambiente 

CRITERIO Artículo 12 literal (c) de la  Ley de Gestión Ambiental 

CAUSA ocasiono que la entidad no se halla fortalecido con temas 

innovadores sobre protección del medio ambiente 

EFECTO No  permitió desarrollar procesos integrales para fomentar 

una cultura de prevención de los problemas ambientales. 
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HOJA DE HALLAZGOS 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SANTA ANA 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

COMPONENTE: GESTIÓN DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES 

 

DESCRIPCIÓN DEL 

HALLAZGO 

 

CONDICIÓN  no cuenta con los equipos necesarios para controlar los 

límites máximos permisibles de contaminantes en el aire 

CRITERIO Norma de Control Interno 409-08  

CAUSA Ocasiono una falta de control hacia los contaminantes que 

producen daños a la calidad del aire ambiente de los 

ecosistemas y del ambiente en general. 

EFECTO Que se contamine el aire con gases tóxicos, pues la 

contaminación atmosférica es uno de los problemas 

ambientales y de salud humana más típicos de las 

ciudades, a fin de evitar el incremento del agujero de la 

capa de ozono y el efecto invernadero. 
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HOJA DE HALLAZGOS 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SANTA ANA 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

COMPONENTE: GESTIÓN DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES 

 

DESCRIPCIÓN DEL 

HALLAZGO 

 

CONDICIÓN  Se rigen bajo normas técnicas de control del medio 

ambiente 

CRITERIO ley de Gestión Ambiental, articulo 12 literal (d), 

CAUSA Las aplican para un mejor manejo y utilización de los 

recursos ambientales. 

EFECTO Controlan la contaminación y el impacto ambiental que 

producen ciertas actividades elaborados por el GAD 

Municipal del Cantón Santana Ana. 
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HOJA DE HALLAZGOS 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SANTA ANA 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

COMPONENTE: GESTIÓN DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES 

 

DESCRIPCIÓN DEL 

HALLAZGO 

 

CONDICIÓN  Cuenta con los respectivos permisos  de  funcionamiento,  

licencias  y  aprobaciones ambientales. 

CRITERIO ley de Gestión Ambiental, articulo 20 

CAUSA Se requieren para la ejecución de un proyecto, obra o 

actividad. 

EFECTO Es un instrumento que  justifica que no es sujeto de 

evaluación de impactos ambientales  
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HOJA DE HALLAZGOS 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SANTA ANA 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

COMPONENTE: GESTIÓN DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES 

 

DESCRIPCIÓN DEL 

HALLAZGO 

 

CONDICIÓN  Estableció alianzas con otras instituciones. 

CRITERIO Manual de Funciones de la entidad literal (5) de las 

atribuciones  y responsabilidades del Jefe del 

departamento de Gestión de Recursos Naturales y 

Ambientales. 

CAUSA Permitió ejecutar las actividades propuestas, para un 

mejor desempeño institucional en beneficio de la 

sociedad. 

EFECTO Sirve de apoyo para cumplir con sus objetivos propuestos 

de manera económica, eficiente y eficaz. 
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HOJA DE HALLAZGOS 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SANTA ANA 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

COMPONENTE: GESTIÓN DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES 

 

DESCRIPCIÓN DEL 

HALLAZGO 

 

CONDICIÓN  Elaboran programas de educación ambiental. 

CRITERIO Manual de Funciones de la entidad literal (16) de las 

atribuciones  y responsabilidades del Jefe del 

departamento de Gestión de Recursos Naturales y 

Ambientales. 

CAUSA Se concientizo a la población del Cantón Santa Ana de los 

contaminantes que generan daño al ecosistema, y la forma 

de prevenirlos de manera económica, eficiente y eficaz. 

EFECTO Mediante programas de educación ambiental se fortaleció 

los conocimientos  para el uso, manejo y conservación de 

los recursos naturales del cantón 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por:  D.C.M.B Fecha: 2015-12-16 

Supervisado por:   M.I.Z.Z Fecha:  



66 

 

9. Elaboración del reporte de resultados. 
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Santa Ana, 

 

 

 

Señor 

Ramón Fernando Cedeño Zambrano 

ALCALDE 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON 

SANTA ANA 

Presente 

 

 

De mi consideración: 

 

Hemos efectuado la Auditoria de Gestión al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Santa Ana por el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 

de diciembre del 2014. 

 

Nuestra auditoria se efectuó de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de Auditoria 

Gubernamental aplicables al sector público, esta norma requiere que la auditoria sea 

planificada y ejecutada para obtener certeza razonable de que la información y la 

documentación examinada no contienen exposiciones erróneas de carácter significativo, 

igualmente que las operaciones   a las cuales corresponde, se hayan ejecutado de 

conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, políticas y demás 

normas aplicables. 

 

Debido a la naturaleza de la auditoria efectuada, los resultados se encuentran expresados 

en los comentarios, conclusiones y recomendaciones que constan en el presente 

informe. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

Ing. María Inés Zambrano Zambrano 

Supervisora 

 

 

 

 

 

 

 

 



70 

 

CAPITULO I 

 

ENFOQUE DE LA AUDITORÍA 

 

Motivo de la Auditoría 

 La Auditoría de Gestión al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Santa Ana, se realizó en cumplimiento al oficio 1787-D-FCAE de 19 de octubre de 

2015 en el cual la Decana de la Facultad aprobó el Anteproyecto de Titulación de la 

Modalidad Análisis de Caso y a la orden  de trabajo Nº 001-OT-FCAE de 26 de octubre 

de 2015. 

 

Objetivos de la auditoría 

 Medir el grado de cumplimiento de los objetivos definidos en la Planificación 

Estratégica y Plan Operativo Anual 2014 de los componentes auditados. 

 

 Verificar el cumplimiento de las normativas generales y especificas. 

 

 Evaluar los niveles de eficiencia, eficacia y economia de la entidad. 

 

Alcance de la auditoría 

La Auditoría de Gestión al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Santa Ana cubrió el periodo comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 

2014. 

Componentes auditados 

 Departamento de Talento Humano. 

 Departamento de Gestión de Recursos Naturales y Ambientales. 

Indicadores utilizados 

 Indicadores de rendimiento 

 Indicadores de cantidad 

 Indicadores de efectividad  

 Indicadores de eficiencia 
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CAPITULO II 

 

INFORMACIÓN DE LA INSTITUCIÓN 

 

Misión 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santa Ana, impulsa el desarrollo 

local integral y sostenible, sobre la base de la gobernabilidad sustentada en la 

participación y cogestión de los diferentes actores públicos, privados y comunitarios, 

hacia el mejoramiento de la calidad de vida de la población.  Planifica, ordena, regula el 

territorio y proporciona bienes y servicios públicos con eficiencia en la gestión de los 

recursos consolidando un Gobierno solidario, equitativo y transparente.  

 

Visión 

En el año 2016 el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Santa 

Ana, es una institución modelo de desarrollo, fortalecida con tecnología de punta, 

personal capacitado, motivado y comprometido con la ejecución de propuestas de 

desarrollo integral y sostenible, que brinda servicios públicos de calidad, con eficacia y 

eficiencia, para lograr mejores condiciones de vida a los ciudadanos y ciudadanas del 

cantón, con solidaridad, equidad confiabilidad, honestidad, transparencia, participación, 

responsabilidad e inclusión.  

 

Fortalezas y Oportunidades 

 

Fortalezas Oportunidades 

 Aplicación y continuidad  de programas 

municipales que ayuden a mejorar las 

herramientas en la educación. 

 

 Normativa interna y reglamentos 

actualizados. 

 

 Personal con experiencia. 

 

 Disponibilidad de Internet. 

 Mejoramiento de la imagen 

institucional. 

 

 Crecimiento profesional de los 

Servidores Municipales. 

 

 Promover el turismo social ante las 

comunidades. 

 

 Ampliar los convenios de 

colaboración con distintas 

instituciones educativas públicas 

como privadas en materia de servicio 

social y prácticas profesionales. 
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Debilidades y Amenazas 

 

Debilidades Amenazas 

 Recursos insuficientes para atender 

toda la demanda de programas 

municipales de educación. 

 

 Falta de capacitación para la gestión 

institucional. 

 

 Falta de recursos económicos 

suficientes para dar mantenimiento a 

toda la infraestructura escolar del 

municipio. 

 Dependencia presupuestaria del 

estado impide realizar gestiones. 

 

 Falta de honestidad y compromiso de 

algunos servidores. 

 

 Contratación de  personal no idóneo 

para la entidad. 

 

 Disminución de los recursos y 

Programas destinados a la 

capacitación y el empleo. 

 

Base legal 

El cantón Santa Ana fue creado el 17 de abril de 1984, según consta en el artículo 15 de 

la División Territorial, dictada y aprobada por la Convención Nacional, la cual fue 

sancionada por el Presidente de la Republica el 3 de abril de 1884.  El primer Concejo 

Municipal se constituyó el 2 de agosto de 1884 y se instaló el 3 de los mismos mes y 

año. 

 

La denominación de Ilustre Municipalidad del Cantón Santa Ana, cambió por el de 

Gobierno Municipal del cantón Santa Ana el 11 de agosto de 2010, mediante ordenanza 

aprobada por el Concejo Municipal en sesiones ordinarias de 27 de julio y 11 de agosto 

de 2010. 

Aprobado por el Concejo Municipal  en sesiones ordinarias de 24 de mayo y 12 de julio 

de 2012  se cambia  la  denominación de Gobierno Municipal del cantón Santa Ana a 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana, según 

ordenanza emitida el 12 de julio de 2012. 

 

Estructura orgánica 

Para la ejecución de la presente auditoria, regirá el siguiente orgánico estructural de los 

departamentos evaluados. 
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Objetivos de la entidad 

Entre los principales objetivos de la entidad que se establecen en el Plan de Desarrollo 

Cantonal 2012-2016 constan los siguientes: 

 Fomentar la producción agropecuaria y gestión turística, sostenible, solidaria y 

rentable, con respeto a la biodiversidad, propiciando la construcción de un 

modelo de economía social y solidaria incluyente y no extractivista. 

 Garantizar la prestación de servicios ambientales para el buen vivir, 

especialmente el de provisión de agua d calidad para la región centro sur de 

Manabí, interiorizando en los usuarios de este bien natural la disposición a pagar 

el precio justo por el agua para consumo humano y de riego. 

 Desarrollar la construcción de infraestructura y equipamientos comunitarios que 

promuevan el rescate de los espacios públicos para la constante interrelación 

social. 

 Impulsar la implementación de infraestructura física y tecnológica que 

promuevan una transformación radical de movilidad, energía y conectividad y el 

fomento de la investigación desarrollo e innovación de los procesos productivos 

de su población. 

TALENTO HUMANO 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA 

ALCALDE 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

DEL DESARROLLO 

HUMANO 

ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN DE REURSOS 

NATURALES Y AMBIENTALES 

GESTIÓN DE 

REMUNERACIONES Y 

SUBSISTEMAS 

SEGURIDAD Y SALUD 

OCUPACIONAL – 

BIENETAR SOCIAL 
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 Incentivar la construcción colectiva de Gobiernos autónomos Descentralizados 

asentados en el territorio, transparentes, participativos, que rinden cuentas de 

gestión, con la práctica diaria de valores éticos, morales y cívicos, en la 

construcción del Buen Vivir. 

Financiamiento 

Para cumplir con las actividades, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Santa Ana conto con el siguiente recurso financiero, en el periodo 01 de enero al 

31 de diciembre de 2014. 

 

AÑO INGRESO 

2014 12.015.465,00 

 

 

Servidores relacionados 

 

NOMBRES CARGO 
PERÍODO DE ACTUACIÓN 

DESDE HASTA 

Ing. Ramón Fernando Cedeño 

Zambrano 

Alcalde 2009-03-25 2016-01-19 

Lcda. Glenda Macías de Monge Directora Administrativa 

Organizacional 

2010-06-15 2014-07-03 

Ing. Carlos Macías Zambrano Directora Administrativa 

Organizacional 

2014-07-08 2016-01-19 

Ing. Silvia Guevara Camacho Jefa del Departamento de 

Talento Humano 

2010-08-16 2016-01-19 

Ing. Luis Antonio Prado Macías Director de la Gestión del 

Desarrollo Humano 

 
2009-05-14 

 
2016-01-19 

Ing. Wilber Robinson Sierra 
Macías 

 

Jefe del Departamento de 

Gestión de Recursos 

Naturales y Ambientales 

 

2010-03-19 

 

2016-01-19 
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CAPITULO III 

RESULTADOS DEL EXAMEN 

 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

Plan de Promociones y ascensos para las servidoras y servidores. 

Comentario 

Se verificó que la dirección de talento humano del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Santa Ana, no elaboró un Plan de promociones y Ascensos para 

las servidoras y servidores, lo que indica el incumplimiento de la Norma de Control  

Interno  407-05 Promociones y Ascensos,  que dice: 

 

“... Las Unidades de Administración de Talento Humano propondrán un plan de 

promociones y ascensos para las servidoras y servidores de la entidad, 

observando el ordenamiento jurídico vigente…”.  

 

 Lo que impidió a los servidores ocupar puestos vacantes o de reciente creación 

considerando la experiencia, el grado académico, la eficiencia y el rendimiento de su 

desempeño. 

 

 Conclusión 

No cuentan con un Plan de Promociones y Ascensos para las servidoras y  servidores, lo 

que les impidió ocupar puestos vacantes o de reciente creación considerando la 

experiencia y formación profesional. 

 

Recomendación 

Al Alcalde  

1. Dispondrá a la Jefa del Departamento de  Talento Humano elaborar el Plan de 

Promociones y Ascensos, con la finalidad de que los servidores ocupen puestos 

vacantes, considerando la formación profesional, experiencia, habilidades, 

destrezas, entre otros, en beneficio de la gestión institucional. 
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Sistema Informático Integrado del Talento Humano y Remuneraciones (SITH) 

Comentario 

Se observó que no se aplica el Sistema Informático de Talento Humano y 

Remuneraciones emitido por el Ministerio de Relaciones Laborales, el que mantiene 

una plataforma informática integrada por diferentes componentes y módulos de gestión, 

verificándose que la plataforma no contiene datos, según certificación de 10 de febrero 

de 2016, suscrita por el Jefe del Departamento de Talento Humano, que señala que no 

se aplica por falta de capacitación hacia el programa, lo que no generó agilidad y 

oportunidad para revisar la misma a través del sistema informático, según lo comentado 

incumple el articulo 52 literal (g) de la Ley Orgánica de Servicio Público, que dice. 

 

 “…Mantener actualizado y aplicar obligatoriamente el Sistema Informático 

Integrado del Talento Humano y Remuneraciones elaborado por el Ministerio 

de Relaciones Laborales…”.  

 

 

Conclusión 

La falta de aplicación  del Sistema Informático Integrado del Talento Humano y 

Remuneraciones impidió incorporar la información a los subsistemas de planificación 

de talento Humano, como la actualización de la información del personal, pese a que 

cuentan con este sistema no lo aplican, la cual es  fundamental para la gestión  

institucional. 

 

Recomendación 

Al Alcalde  

2. Dispondrá a la Jefa del Departamento de Talento Humano, capacitarse y que 

aplique el Sistema Informático Integrado del Talento Humano y 

Remuneraciones  elaborado por el Ministerio de Relaciones Laborales para una 

correcta utilización de la información institucional con eficiencia, eficacia y 

economía. 

 

Plan de Talento Humano  

Comentario 

La Unidad de Talento Humano del Gobierno Autónomo Municipal del cantón Santa 

Ana, cuenta con una planificación elaborada sobre la base de un diagnóstico del 
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personal, considerando la normativa vigente relacionada con esta área; la cual forma 

parte de la documentación del sistema de planificación anual y ayuda a una mejor 

gestión institucional, comprobándose que llega a un alto nivel de cumplimiento de los 

objetivos y metas, según lo dispuesto en la Ley Orgánica del Servicio Público Artículo 

56 De la planificación institucional del talento humano, que en la parte pertinente 

expresa: 

 

“… Las unidades de Administración del Talento Humano estructuraran, 

elaboraran y presentaran la planificación del talento humano en función de los 

planes, programas, proyectos y procesos a ser ejecutados…”. 

Y la Norma de Control Interno 407-01 Plan de Talento Humano que expresa: 

“… Los planes de talento humano se sustentaran en el análisis de la capacidad 

operativa de las diferentes unidades administrativas, en el diagnóstico del 

personal existente y en las necesidades de operación institucionales…” 

 

 

Conclusión 

La Unidad de Talento Humano del Gobierno Autónomo Municipal del cantón Santa 

Ana, cuenta con una planificación elaborada sobre la base de un diagnóstico del 

personal, la cual forma parte de la documentación del sistema de planificación anual. 

 

Recomendación  

A la  Jefa del Departamento de Talento Humano 

3. Continuará con el cumplimiento  de los objetivos y metas  constantes en la  

planificación estratégica para mantener la eficiencia y eficacia en la gestión 

institucional.  

 

Incorporación de personal  

Comentario 

Se verificó mediante los expedientes de los servidores que ingresaron en el año 2014 al 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Santa Ana, el cumplimiento 

del proceso de selección según lo dispuesto en la Ley Orgánica del Servicio Público 

Artículo 65 Del ingreso a un puesto público que expresa: 
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“… El ingreso a un puesto público será efectuado mediante concurso de 

merecimientos y oposición que evalué la idoneidad de los interesados y se 

garantízale libre acceso a los mismos…”   

Y la Norma de Control Interno 407-03 Incorporación de personal que dice: 

“…Las unidades de administración de talento humano seleccionaran al 

personal, tomando en cuenta los requisitos exigidos en el manual de 

clasificación de puestos y considerando los impedimentos legales y éticos para 

su desempeño…” 

 

El ingreso del personal a la entidad se efectuó previo a la convocatoria evaluación y 

selección que permitió identificar a quienes por su conocimiento y  experiencia 

garanticen su idoneidad y competencia y ofreciendo mayores aportes a la gestión 

institucional.  

 

Conclusión 

Los servidores que ingresaron en el año 2014 al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Santa Ana si cumplieron con todo el proceso de selección y 

reclutamiento, lo que les permitió acoger a las personas competentes según el puesto en 

aras de fortalecer la gestión institucional. 

 

Recomendación  

 A la  Jefa del Departamento de Talento Humano 

4. Continuará llevando a cabo los procesos de selección del personal de manera 

eficiente y eficaz, para así contar con servidores capaces e idóneos que aporten 

al desarrollo institucional. 

 

Evaluación de Desempeño  

La unidad de Talento Humano en conjunto con el alcalde emite y difunden las políticas 

de evaluación de desempeño según lo dispuesto en la Ley Orgánica del Servicio Público 

Artículo 76 Subsistema de evaluación del desempeño,  que en la parte pertinente 

expresa: 

 

“… Es el conjunto de normas, técnicas, métodos, protocolos y procedimientos 

armonizados, justos, transparentes imparciales y libres de arbitrariedad que 

sistemáticamente se orienta a evaluar bajo parámetros objetivos acordes con las 

funciones, responsabilidades y perfiles del puesto…”  
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Y la Norma de Control Interno 407-04 Evaluación de Desempeño que dispone:  

“… La evaluación de desempeño se efectuará bajo criterios técnicos (cantidad, 

calidad, complejidad y herramientas de trabajo) en función de las actividades 

establecidas para cada puesto de trabajo y de las asignadas en los planes 

operativos de la entidad…”  

 

La evaluación de desempeño a los servidores del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Santa Ana, se efectuará bajo criterios técnicos en función de las 

actividades establecidas para cada puesto de trabajo y de las asignadas en los planes 

operativos de la entidad. Los resultados de la evaluación sirven de base para la 

identificación de necesidades de capacitación o entrenamiento personal, lo cual se ve 

reflejado en el Plan Anual de Capacitación. 

 

Conclusión 

La unidad de Talento Humano cuenta con un sistema de evaluación de desempeño el 

cual es emitido y difundido por la máxima autoridad en conjunto con la administración 

de talento humano, el mismo que sirve de base para capacitación y/o entrenamiento.  

 

Recomendación  

Al Alcalde y a la  Jefa del Departamento de Talento Humano 

5. Continuará en conjunto emitiendo y realizando las evaluaciones de desempeño a 

los servidores de la institución ya que mediante este sistema se  puede evaluar 

con la finalidad de conocer e identificar las fortalezas y debilidades del personal 

para la toma de decisiones en beneficio de la gestión institucional.  

 

Manual de Funciones 

Comentario 

La unidad de talento humano cuenta con un Modelo de Gestión por proceso que 

contiene el  Manual de Funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado  Municipal 

del Cantón Santa Ana, elaborado por la Dirección Administrativa y Organizacional,  

aprobado por el Alcalde y el Consejo al 9 de agosto del 2012 y es actualizado 

periódicamente.  Cumpliendo  lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley Orgánica de 

Servicio Público. 
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 “…- Del Subsistema de clasificación de puestos.- El subsistema de clasificación 

de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para 

analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en todas las entidades… “.  

 

Y la Norma de Control Interno 107-02 Manual de clasificación de puesto. 

 “….las unidades de administración de talento humano, de acuerdo con el 

ordenamiento jurídico vigente y las necesidades de la institución, formularán y 

revisarán periódicamente la clasificación de puestos, definiendo los requisitos 

para su desempeño y los niveles de remuneración…”  

Este manual establece de manera clara y formal la descripción de tareas, 

responsabilidades, análisis de competencia, requisitos para el puesto en relación a la 

visón, objetivos y servicios que presta la entidad y en funcionalidad operativa de las 

unidades y procesos organizacionales, en beneficio de la gestión institucional.  

 

Conclusión 

La Unidad de Talento Humano cuenta con un Manual de Funciones elaborado por la 

Dirección Administrativa y Organizacional, aprobado por el Alcalde y el Consejo al 9 

de agosto del 2012 y es actualizado periódicamente, el mismo que define de manera 

clara, formal, la descripción de tareas, responsabilidades, análisis de competencia, 

requisitos para el puesto en relación a la visón, objetivos y servicios que presta la 

entidad. 

 

Recomendación 

Al Director Administrativo y a la Jefa del Departamento de Talento Humano 

6. Continuarán en conjunto actualizando el Manual de Funciones cuando se hayan 

producido cambios en la estructura organizativa y/o en la legislación, con la 

finalidad de que la gestión institucional, en lo que respecta a Talento Humano se 

lleve con eficiencia, eficacia y economía. 

 

Expedientes de las Servidoras y Servidores 

Comentario  

El Departamento de Talento Humano posee en folder los expedientes del personal de la 

institución, de manera actualizada y ordenada, lo que permite su fácil ubicación, los 

cuales se mantienen almacenados en vitrinas dentro del departamento y solo el personal 

de talento humano y los servidores que por naturaleza de sus funciones obtengan 
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autorización expresa, tendrán acceso a los expedientes de cada uno de ellos, los cuales 

son custodiados con las seguridades que el caso amerita, cumpliendo  la Norma de 

Control Interno 407-10 Información actualizada del personal, que expresa: 

 

 “…La unidad de administración de talento humano será responsable del 

control  de los expedientes de las servidoras y servidores de la entidad, de su 

clasificación y actualización...”. 

 

 

Conclusión 

La Unidad de Talento Humano cuenta con los expedientes de las servidoras y servidores 

de la entidad debidamente clasificados, actualizados y ordenados, lo que permite su fácil 

ubicación. 

 

Recomendación 

A la Jefa del Departamento de Talento Humano 

7. Continuará manteniendo, clasificando, actualizando  y ordenando los 

expedientes de las servidoras y servidores de la entidad con la finalidad de 

permitir su fácil ubicación. 

 

Asistencia del Personal 

Comentario  

Las autoridades del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa 

Ana, mantienen para el control de asistencia de los servidores un reloj biométrico que 

permite controlar el ingreso, hora se salida de lunch y de entrada del mismo, y de la 

salida al final de la jornada de trabajo; así como también el registro de comisiones de 

servicios, el mismo que permite imprimir los reportes cuando sea necesario. 

 

Para el control de la permanencia en sus puestos de trabajo durante la jornada laboral 

está a  cargo de cada jefe de área, situación que está acorde a lo dispuesto en la Norma 

de Control Interno 407-09 Asistencia y permanencia del personal, que expresa: 

 

 “…La administración de personal de la entidad establecerá procedimientos y 

mecanismos apropiados que permitan controlar la asistencia y permanencia de 

sus  servidoras y servidores en el lugar de trabajo...”. 
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Conclusión 

La Unidad de Talento Humano mantiene para el control de asistencia de los servidores 

un reloj biométrico que permite controlar el ingreso, hora se salida de lunch y de entrada 

del mismo, y de la salida al final de la jornada de trabajo; así como también el registro 

de comisiones de servicios, el miso que permite los reportes cuando sea necesario. 

 

Recomendación 

A la Jefa del Departamento de  Talento Humano  

8. Continuará controlando la asistencia y permanencia de las servidoras y 

servidores de la entidad, para fortalecer la gestión institucional. 

 

Plan de Capacitación  

Comentario 

El Departamento de Talento Humano elaboró un Plan de Capacitación el mismo que fue 

diseñado para el fortalecimiento técnico y administrativo que requiere el personal, con 

el objetivo de generar conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes en las y los 

servidores, a través de capacitación y formación profesional con enfoque de 

competencias laborales hacia la transformación productiva y orientada a promover el 

desarrollo local sostenible, cumpliendo  lo dispuesto en  el artículo 69 de la Ley 

Orgánica de Servicio Público, que expresa: 

 

 “…De la Formación de las y los servidores públicos.- La formación es el 

subsistema de estudios de carrera y de especialización de nivel superior que 

otorga titulación según la base de conocimientos y capacidades que permitan a 

los servidores públicos de nivel profesional y directivo obtener y generar 

conocimientos científicos y realizar investigación aplicada a las áreas de 

prioridad para el país, definidas en el Plan Nacional de Desarrollo…”.  

 

Y la Norma de Control Interno 407-06 capacitación y entrenamiento continúo, que dice: 

 

 “…Los directivos de la entidad promoverán en forma constante y progresiva la 

capacitación, entrenamiento y desarrollo profesional de las servidoras y 

servidores en todos los niveles de la entidad, a fin de actualizar sus 

conocimientos, obtener un mayor rendimiento y elevar la calidad de su 

trabajo…”. 
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De la evaluación al cumplimiento del Plan Anual de Capacitación 2014, se determinó 

que alcanzo el 70% de ejecución, no se cumplió el 30 % en razón de que las 

capacitaciones que iban a ser emitidas por la Asociación de Municipalidades del 

Ecuador (AME) y la Contraloría General del Estado fueron suspendidas por falta de 

organización del Jefe encargado, lo que no permitió que el personal actualice los 

conocimientos u obtener un mejor rendimiento y elevar la calidad de trabajo.  

 

Conclusión 

El Departamento de Talento Humano cuenta con un Plan de Capacitación el mismo que 

fue diseñado para el fortalecimiento técnico y administrativo que requiere el personal, 

dentro de la evaluación al cumplimiento del Plan Anual de Capacitación 2014, se 

determinó que alcanzo el 70% de ejecución, no se cumplió el 30 % en razón de que las 

capacitaciones que iban hacer emitidas por la Asociación de Municipalidades del 

Ecuador (AME) y la Contraloría General del Estado fueron suspendidas por falta de 

organización del Jefe encargado, lo que no permitió que el personal actualice los 

conocimientos u obtener un mejor rendimiento y elevar la calidad de trabajo.  

 

Recomendación 

A la Jefa del Departamento de Talento Humano  

9. Continuara realizando Plan de Capacitaciones  para las y los servidores del 

Gobierno Autónomo Descentralizado municipal del cantón Santa Ana, con la 

finalidad que el personal actualice sus conocimientos y obtengan un mejor 

rendimiento y elevar la calidad de trabajo.  

 

Rotación de Personal 

Comentario 

Las autoridades del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa 

Ana posee un plan de rotación de personal, el cual es ejecutado cada año, con el fin de 

incrementar los conocimientos de las y los servidores, aprendiendo de las diferentes 

áreas y puesto de la institución, para lograr que los funcionarios municipales del nivel 

operativo, amplíen sus conocimientos y experiencias, de tal manera que se evite la 

existencia de personal indispensable o se paralice la gestión institucional por la falta del 

servidor capacitado o responsable de cualquier puesto, cumpliendo la Norma de Control 

Interno 407-07 Rotación de Personal, que expresa: 
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 “…Las unidades de administración de talento humano y los directivos de la 

entidad, establecerán acciones orientadas a la rotación de las servidoras y 

servidores, para ampliar sus conocimientos y experiencias, fortalecer la gestión 

institucional, disminuir errores y evitar la existencia de personal 

indispensable...”. 

 

Lo expuesto fortalece la gestión Institucional. 

 

Conclusión  

La Unidad de Talento Humano cuenta con un plan de rotación de personal,  con el fin 

de incrementar los conocimientos de las y los servidores, aprendiendo de las diferentes 

áreas y puesto de la institución, de tal manera que se fortalece la gestión institucional, lo 

que contribuye a que ningún servidor sea indispensable o que cause paralización en la 

prestación del servicio institucional. 

 

Recomendación  

A la Jefa del Departamento de talento Humano  

10. Seguirá elaborando y ejecutando  los planes de rotación de personal, con la 

finalidad de que  los cambios periódicos de tareas a las servidoras y servidores 

con funciones similares de administración, custodia y registro de recursos 

materiales o financieros, les permita estar capacitados para cumplir diferentes 

funciones en forma eficiente y elimina la indispensabilidad del personal. 

 

 

COMPONENTE: GESTIÓN DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES 

Planes de manejo ambiental, elaborado por el Ministerio del Ambiente 

Comentario 

En el periodo examinado la entidad no participo en los planes, programas y proyectos 

aprobados por el Ministerio del Ambiente que responden a la demanda de información, 

educación y concienciación sobre temas ambientales, los cuales permiten desarrollar 

procesos integrales para fomentar una cultura de prevención de los problemas 

ambientales, lo cual ocasiona que la entidad no se halla fortalecido con temas 

innovadores sobre protección del medio ambiente,  incumpliendo con el artículo 12 

literal (c) de la  Ley de Gestión Ambiental que dice: 
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“… Participar en la ejecución de los planes, programas y proyectos aprobados 

por el Ministerio del Ambiente…” 

Conclusión 

El departamento de Gestión de Recursos Naturales y Ambientales no participo en los 

planes, programas y proyectos aprobados por el Ministerio del Ambiente, los cuales 

permiten desarrollar procesos integrales para fomentar una cultura de prevención de los 

problemas ambientales. 

Recomendación 

Al Alcalde  

11. Dispondrá al jefe del departamento de Gestión de Recursos Naturales y 

Ambientales, participar en los planes, programas y proyectos aprobados por el 

Ministerio del Ambiente, ya que estos permiten contribuir al cuidado ambiental 

natural a través de mejoras e innovación continua, de manera económica, 

eficiente y eficaz. 

 

Contaminación del aire 

Comentario 

El departamento de Gestión de Recursos Naturales y Ambientales no cuenta con los 

equipos necesarios para controlar los límites máximos permisibles de contaminantes en 

el aire, lo que ocasiona una falta de control hacia los contaminantes que producen daños 

a la calidad del aire ambiente de los ecosistemas y del ambiente en general, según 

certificación de 10 de febrero de 2016, suscrita por el Jefe del departamento de Gestión 

de Recursos Naturales y Ambientales, señala que la entidad no cuenta con los equipos 

necesarias para controlar la contaminación del aire por falta de recurso económico, 

incumpliendo con la Norma de Control Interno 409-08 Gestión ambiental en el 

ambiente físico o natural, aire que dice: 

“… La unidad de gestión, en su accionar y en el ámbito de su competencia, 

propenderá a preservar la salud de las personas, la calidad del aire ambiente, el 

bienestar de los ecosistemas y del ambiente en general, controlando los límites 

máximos permisibles de contaminantes en el aire, como las emisiones al aire de 

fuentes fijas de combustión, exigiendo las disposiciones y prohibiciones…” 
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Conclusión 

El departamento de Gestión de Recursos Naturales y Ambientales no cuenta con los 

equipos necesarios para controlar los límites máximos permisibles de contaminantes en 

el aire, ocasionando una falta de control hacia los contaminantes que producen daños a 

la calidad del aire ambiente de los ecosistemas y del ambiente en general 

 

Recomendación 

Al Alcalde  

12. En Conjunto con el Jefe del departamento de Gestión de Recursos Naturales y 

Ambientales conseguir los implementos necesarios para controlar los límites 

máximos permisibles de contaminación en el aire, para así de esta forma 

propender a que los seres humanos no contaminen el aire con gases tóxicos, 

pues la contaminación atmosférica es uno de los problemas ambientales y de 

salud humana más típicos de las ciudades, a fin de evitar el incremento del 

agujero de la capa de ozono y el efecto invernadero. 

 

Normas técnicas de control del medio ambiente 

Comentario 

El departamento de Gestión de Recursos Naturales y Ambientales, se rige bajo las leyes 

ambientales, la Norma de Control Interno y el Manual de Funciones de la entidad, las 

cuales las aplican para un mejor manejo y utilización de los recursos ambientales y de 

esta manera controlar la contaminación y el impacto ambiental que producen ciertas 

actividades elaborados por el GAD Municipal del Cantón Santana Ana, cumpliendo de 

esta manera lo expresado en la ley de Gestión Ambiental, articulo 12 literal (d), que 

dice: 

“… Coordinar con los organismos competentes para expedir y aplicar 

las normas técnicas necesarias para proteger el medio ambiente con sujeción a 

las normas legales y reglamentarias vigentes…” 

 

Conclusión 

La entidad cuenta con principios y directrices de política ambiental las cuales 

determinan las obligaciones, responsabilidades y niveles de participación en la gestión 

ambiental señalando los límites permisibles en ciertas actividades. 
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Recomendación 

Al Jefe de Gestión de Recursos Naturales y Ambientales 

13. Seguirá aplicando cada una de las normas técnicas necesarias para proteger al 

medio ambiente, para que de esta manera continúe con las obligaciones y 

responsabilidades en la participación de la gestión ambiental de la institución y 

del cantón. 

 

Permisos  de  funcionamiento y  licencias. 

Comentario  

El departamento de Gestión de Recursos Naturales y Ambientales cuenta con los 

respectivos permisos  de  funcionamiento,  licencias  y  aprobaciones ambientales que se 

requieren para la ejecución de un proyecto, obra o actividad, siendo un instrumento que  

justifica que no es sujeto de evaluación de impactos ambientales, cumpliendo con el 

artículo 20 de la Ley de Gestión Ambiental que expresa: 

“…De la evaluación de impacto ambiental y del control ambiental.-  

Para el inicio de toda actividad que suponga riesgo ambiental se deberá contar 

con la licencia respectiva, otorgada por el Ministerio del Ambiente…”     

 

Conclusión 

Cuentan con los respectivos permisos  de  funcionamiento,  licencias  y  aprobaciones 

ambientales que se constituye en un instrumento para la determinación de la Categoría 

del Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental. 

 

Recomendación 

Al Jefe de Gestión de Recursos Naturales y Ambientales 

14. Continuara contando con los respectivos permisos  de  funcionamiento,  

licencias  y  aprobaciones ambientales emitidos por el Ministerio del Ambiente 

ya que este se constituye en el instrumento técnico para la categorización del 

proyecto, obra o actividad. 

 

Alianza con otras Instituciones 

Comentario 

El departamento de Gestión de Recursos Naturales y Ambientales estableció alianza con 

el Instituto Nacional de Investigaciones Agropecuaria (INIAP) lo cual les ha servido de 
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apoyo para la implementación del centro de desarrollo agrario del Cantón, de manera 

económica, eficiente y eficaz, cumpliendo con el Manual de Funciones de la entidad 

literal (5) de las atribuciones  y responsabilidades del Jefe del departamento de Gestión 

de Recursos Naturales y Ambientales, que dice: 

“… Atribuciones y Responsabilidades.- Establecer alianzas con Instituciones 

públicas y Organizaciones privadas, sociales, académicas y comunitarias para 

conservar la biodiversidad social y ecológica del Cantón…” 

 

Conclusión 

La entidad cuenta con alianzas con instituciones, lo cual les sirve de apoyo para cumplir 

con sus objetivos propuestos de manera económica, eficiente y eficaz. 

Recomendación 

Al Jefe de Gestión de Recursos Naturales y Ambientales 

15. Continuara estableciendo Alianzas con más instituciones que les permita 

ejecutar las actividades propuestas, para un mejor desempeño institucional en 

beneficio de la sociedad. 

 

Programas de educación ambiental 

Comentario 

El departamento de Gestión de Recursos Naturales y Ambientales planifico e 

implemento programas de educación ambiental para el uso, manejo y conservación de 

los recursos naturales del cantón, dirigido a jóvenes estudiantes de las instituciones 

educativas, cumpliendo con lo dispuesto en el Manual de Funciones de la entidad del 

literal (16) de las atribuciones  y responsabilidades del Jefe del departamento de Gestión 

de Recursos Naturales y Ambientales que dice: 

“… Planificar e implementar programas de educación ambiental y 

concienciación ciudadana para el uso, manejo y conservación de los recursos 

naturales del Cantón…” 

Se realizó la propuesta para la campaña de recolección de pilas usadas con instituciones 

educativas del cantón de Santa Ana denominada “Repila con las Pilas” con el objetivo 

de concientizar a los estudiantes del Cantón sobre la terrible problemática que generan 

las pilas usadas y la contaminación del suelo y aire. 
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Conclusión 

El departamento de Gestión de Recursos Naturales y Ambientales realizo programas de 

educación ambiental para el uso, manejo y conservación de los recursos naturales del 

cantón, dirigido a jóvenes estudiantes de las instituciones educativas del Cantón de 

Santa Ana. 

Recomendación 

Al Jefe de Gestión de Recursos Naturales y Ambientales 

16. Continuara realizando programas y actividades de educación ambiental, 

concientizando a la población del Cantón Santa Ana de los contaminantes que 

generan daño al ecosistema, y la forma de prevenirlos de manera económica, 

eficiente y eficaz. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ing. María Inés Zambrano Zambrano 

Supervisora 
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Presupuesto 

 

RUBRO  CANTIDAD  
VALORES EN DÓLARES  

UNITARIO TOTAL USD 

Hojas Bond 5 remas  4,00 20,00 

Tinta de impresora  4 cartuchos  25,00 100,00 

Fotocopias  1000 0,03 30,00 

Internet  150 horas  1,00 150,00 

Transporte  70 pasajes  2,50 175,00 

Alimentación  50 almuerzos  4,00 200,00 

Empastado  4 ejemplares  9,00 36,00 

Pendrives  2 15,00 30,00 

Cd’s  8 1,00 8,00 

Otros gastos    491 

TOTAL  1.240,00 
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Cronograma  

ACTIVIDADES 
SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO RECURSOS COSTO 

TOTAL 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 HUMANOS MATERIALES OTROS 

Elaboración y Aprobación del 

anteproyecto del trabajo de 

titulación. 

                                                
Autoras del 

Anteproyecto 

Papel, Impresora, 

Computadora 

Cds 

Movilización, 

Alimentación 
 $        120,00  

Organización y selección de 

información recopilada. 
                                                

Autoras de 

trabajo de 

titulación 

Papel, Impresora, 

Computadora 

Movilización, 

Alimentación 
 $        185,00  

Análisis e interpretación de 

resultados 
                                                

Autoras de 

trabajo de 

titulación 

Papel, Impresora, 

Computadora 
   $        120,00  

Elaboración del informe 

escrito del trabajo de titulación 
                                                

Autoras de 

trabajo de 

titulación 

Material de 

oficina, 

impresión, Cds 

Movilización  $        305,00  

Revisión del trabajo de 

titulación por parte del revisor 
                                                

Autoras de 

trabajo de 

titulación, 

Revisor  

Papel, Impresora, 

Computadora 
Movilización  $        80,00  

Publicación del trabajo de 

titulación en el registro de la 

página web de la UTM 

                                                

Autoras de 

trabajo de 

titulación 

Materiales de 

oficina 
Internet $         150,00  

Sustentación y defensa del 

trabajo de titulación 
                                                

Autoras de 

trabajo de 

titulación, 

Tribunal de 

defensa, Tutor 

Materiales de 

oficina, 

Diapositivas, 

impresiones 

Proyector  $        160,00  

Asesoramiento y 

acompañamiento con el tutor 
                                                

Autoras y tutor 

(a) del trabajo de 

titulación 

Papel, Impresora, 

Computadora 

Disposiciones 

legales 
 $        120,00  

                                                                                                                                                                                                 TOTAL  $     1.240,00  
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